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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Estado
Reales decretos agraciando con la Gran Cruz de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III á los Sres. IX Enrique 
Almaraz Santos, Arzobispo de Sevilla; & D. Joaquín Caro 
y Alvarez de Toledo, Conde de Peña-Ramiro, y á D. Ju
lio de Arellano y Arróspide, Marqués de Casa-Arellano* 

Otro agraciando con el Collar núm. 20 de la Real y distin
guida Orden de Carlos III á D. Juan Manuel de Urquijo, 
Marqués de Urquijo.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo que el Teniente General D„ Ma

nuel Sánchez Mira pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada D. Julio 
Bueno de la Ysga.

Otros nombrando Intendente militar de la segunda región 
al Intendente de Ejército D. Federico Straucb y Pizano, 
y Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina al 
Contraalmirante de la Armada D. Ramón Auñón y Vi- 
llalón.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo el título de Villa al pueblo de 

Granadilla (Canarias), y el tratamiento de Excelencia á 
las ciudades de Gandía y Alcira (Valencia).

Otro adicionando parte de la montaña de Montjuicbal 
plano general de ensanche de Barcelona.

Real orden declarando improcedente los recursos y recla
maciones formuladas contra el expediente relativo á la 
adición de parte de la montaña de Montjuich al plano 
general de ensanche de Barcelona.

M inisterio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

que se expresan las cantidos que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

^Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de una instancia relativa á que se 

consideren como mercancía nacional, á j su entrada en

España, las tórtolas cogidas por españoles en territorio 
francés.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden dictando las reglas oportunas para facilitar á 

la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares el cumplimiento de la disposición 3.a de la 
Real orden convocando para la elección de la que ha de 
reemplazarla.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncien á concurso de tras

lado una plaza de Profesor numerario de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, vacantes en la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Badajoz.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de ascenso la plaza 
de Profesor numerario de la Sección de Labores, vacante 
en la Escuela Normal Superior de Maestras de Oviedo.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado la Cá
tedra de Teneduría de libros y Contabilidad de Empre
sas, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Za
ragoza.

Administración central:
Mabina.—Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.
Hacienda.—Subsecretaría,—Inspección general*—Estados de

mostrativos del movimiento que han tenido las recla
maciones económicoadministrativas en las oficinas que 
constituyen la Administración central y provincial de 
la Hacienda pública durante el mes de Octubre de 1908 
y los diez primeros meses de dicho año.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Disponiendo 
se admitan por el Negociado de Recibo de estas oficinas 
los cupones de las Deudas del 4 por 100 interior y amor- 
tizable del vencimiento de 1.° de Enero de 1909.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificaciones de errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas en la Gaceta de los días que se ex
presan.

Gobernación.—Subsecretaría* — Escalafón general definiti
vo de los funcionarios de Administración civil, activos 
y cesantes, dependientes de este Ministerio (continua
ción).

I nstrucción pú blica . — Subsecretaría*— Anunciando, para

su provisión por traslado, la Cátedra de Teneduría de 
libros y Contabilidad de Empresas, vacante en la Escue
la Superior de Comercio de Zaragoza.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas*— Canal de 
Isabel I I .—Señalando el día 21 del corriente para cele
brar la subasta de la galería de la calle de Santa En
gracia.

Dirección general de Agricultura, Industria y ComercioGran- 
ja Escuela práctica de Agricultura*—Subasta para la venta 
de tres lotes de lana.

Administración provincial:
Admistración general de las Minas de azogue de Almadén*—Su

basta para contratar el suministro de hierro fundido y  
piezas forjadas para el servicio de estas Minas.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando providen
cias de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid— Adicio
nando en la forma que se expresa el anuncio de oposi
ciones publicado en la Ga c e t a  de ayer.

Administración municipal;.
Ayuntamiento constitucional de Madrid*—Subastas para 3a 

enajenación de los solares números 4 y 6 de la calle del 
Duque de Alba, y para el suministro de ladrillos, tejas y 
baldosas para los servicios del interior y ensanche.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Marina.
Cuartos y noticias sfiolales:

Banco Hispano Colonial.—Minas de plomo de Mestania.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Qentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
2>fum¡ Supremo. Pliegos 183 j  184 de «entonelas de la 

oala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESID ENC IA D EL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B it Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y . k  R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
nov» «dad en su importante salad.

Dt« igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Prínc ipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más p< «rsonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Enrique Almaraz Santos, Arzobispo de Sevilla, 
y á D. Joaquín Caro y Alvarez de Talado, Conde de 
Peña-Ramiro, y de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en agraciarles con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, en las vacantes por 
defunción de D. Raimundo Fernández VíUavarde y 
D. Francisco Silvela, libre de gastos, oon arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre do mil 
novecientos ooho.

. ,, . ALFOÍISQ T k
El Ministro de Estado, 

üfanuel AJIendesaiazar.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre
cie á D» Julio de Arellano y Arróspide, Marqués de

Casa-Arellano, y de acuerdo oon el parecer de Mi Con; 
sejo de Ministros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante 
por defunción de D. Eduardo Butler y Anguita.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

¡KLXQE8Q
El Ministro de Estado,

Manuel AUendeoalazar.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio á D. Juan Manuel de Urquijo y Urrutia, Marqués 
de Urquijo, y de acuerdo con el parecer de MI Consejo 
de Ministros,

Vengo en agraciarle con el Collar núm. 20 de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, que se halla va
cante.

Dado en Palacio a diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Manuel A lleude sal® zar.

MINISTERIO DE L A  6UERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el Teniente General D. Ma
nuel Sánchez Mira pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, por hallarse compren
dido én el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado én Palacio S diez y ocho de Noviembre de mil 
novecientos ocho.
s \  ' v? 'ALF.ONSO \

El Ministro de la Güem,
fr#rpaná<r P rim o de R iveras

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julio Bueno de la Vega, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 23 de Septiembre del 
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á diez y ocho do Noviembre de mil 
novecientos ocho.

s l e q k s q  ¿ m
£1 Ministro de la Querrá,

Fernando Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Intendente militar de la segunda 
región al Intendente de Ejército D. Federico Sirauch 
y Pizano.

Dado en Palacio á diez y ooho de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

ALEO.NSQ
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Vengo eñ nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Ramón Auñón y Villalón, Marqués de Pilares, el 
cual reúne las condiciones que determina el art. 105 del 
Código de justicia militar.

Dado en Palacio á diez y ooho de Noviembre <1® m il 
novecientos ocho.

ALFONSO
Et Mlnittro de la Guerra,

Femando Prime de Rivera,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

j| R EALES  DECRETOS
Queriendo Jar una prueba de Mi Real aprecio al 

pueblo d*,- Granadilla, provincia de Canarias,
Vengo « i  concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 

novecientos; ocho.
ALFONSO

El M I* ib tro d* la Gob«rnatf3n,
Juan d* €l©rva y Pewaflcl-

Querie • ■ lar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad do uuiía, provincia de Valencia,

Vengo f mceder á su Ayuntamiento el tratamien
to de Exc ' cía.

Dado í» -'Plació á diez y siete de Noviembre de mil 
novocier. ocho.

ALFONSO
3T i«tro do 1» Goh«ra&cf6n,

Jiusira dk - €?fes*vsa y P© aaü© L

Querie » dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad dv - cha, provincia de Valencia,

Vengo < onceder ásu Ayuntamiento el tratamien
to de Ex-: bacia,

Dada* ^alacio ñ diez y siete ■ ' Noviembre de mil 
novecienv; ocho.

ALFONSO
E> i uiiiatfio de!a Gobernaci6iS,

Ju an  Im C ie rva  y JPenaiS©3,

Visto < expediente instruido por ei Ayuntamiento | 
de BarcaL1 í para adicionar, á los efectos del art. 2.° 
de la ley 26 de Julio de 1892, una parte de la mon
taña de M juich, y para la urbanización de la misma: 

Visto e uorme emitido por la Sección de Arquitec
tura de la >eal Academia de Bellas Artes de San Fer
nando:

Considerado, en cuanto á la adición de que se tra 
ta, que, r? i  > en el citado informe se expresa, la base 
técnica d* misma as el plano ó croquis y la Memo
ria presentados por el Ayuntamiento, trabajo que oons- 
tituye las "meas generales de una idea sujeta á las mo
dificaciones que establezca el ramo de Guerra para la 
urbanización:

Considerado, en cuanto al plano de urbanización 
presentado, que, no siendo definitivo, ha de precederse 
á la form-ición da otro, de acuerdo con el ramo de 
Guerra, oy-.mdo á los propietarios interesados, y en el 
que consten ios detalles que se señalan en el citado in
forme:

Considerando que para la repetida adición se han 
cumplido ¡os requisitos que determine el ars. 29 de la 
ley de 26 de Julio de 1892;

De conformidad con el dictamen emitido por la Sec
ción de Arquitectura de la Real Academia de Bellas 

-Artes de San Fernando y con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara, álos efectos del art. 2.° de 

la ley de 26 de Julio de 1892, adicionada al plano ge 
neral de ¡¿ensanche de la ciudad de Barcelona la mon
taña de Montjuich, en la parte comprendida en él tra
bajo técnico á que se refiere en su informe la Sección 
de Arquitecturauie la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando; entendiéndose que esta adición en 
nada„ prejuzga ninguno de los derechos del ramo de 
Guerra.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Barcelona procederá á 
la formación de un nuevo plano de urbanización de la 
referida parte de ia montaña de Mordjuich, de acuerdo 
con el ramo de Guerra, con audiencia de los propieta

r io s  interesados, y comprensivo de los detalles que se 
-enumeran en el repetido dictamen de la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, y una ve? formado dicho plano se someterá 
i  la aprobación del Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro d « la Oobariuotón,

Ju an  d© ím C Im pt» y

R E A L  O R D E N

Vistos los recursos y reclamaciones formulados ante 
-este Ministerio por D. Pedro García Faria, la Asocia
ción de Propietarios de la Montaña de Montjuich, en 

^Barcelona, y otros interesados en el expediente rela
tivo á la adición de parte de la misma al plano general, 
de ensanche de la referida ciudad y la urbanización de! 
aquélla: j¡

Visto ei Real decreto de esta fecha determinando la* 
expresada adi?5ón: \

Considerando que las reclamaciones y recursos ver
san sobre el plan de urbanización acordado por el 
Ayuntamiento, punto acerca del que el Real decreto 
citado ordena la formación de un nuevo plano de 
acuerdo con el ramo de Guerra, oyendo á los propie
tarios interesados, por lo cual éstos podrán alegar de 
nuevo ante el Ayuntamiento lo que juzguen pertinente 
á su derecho:

Considerando, por otra parte, que los acuerdos mu
nicipales á que se refieren no tienen inmediata efecti
vidad, pues por ministerio de la ley requieren para su 
eficacia la resolución superior, por lo cual no son re
curribles en la forma empleada por los reclamantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que 
son improcedentes los referidos recursos y reclamacio
nes, pudiendo los interesados acudir al Ayuntamiento 
al formarse el nuevo plano de urbanización á que se 
refiere el Real decreto de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de las partes interesadas y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre 
de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Vista ia instancia promovida por Pablo 
Bros Alavadra, vecino de Tarrasa, provincia de Bar
celona, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que deposité en ia Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según certa de pago núm. 109, 
expedida en 80 da Julio de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Mataré;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
m el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que so devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo i ? .  E. para su oonoeimian- 
to ? demás efectos. Dios guarde S V. E. sanchos años 
Madrid 14 de Noviembre da 1908.

PRIMO DE RIVERA 
8r. Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Luis 
Araujo Costa y Blanco, vecino de Madrid, calle de la 
Manzana, núm. 14, principal, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De 
legación de Hacienda de la provincia de Madrid, según 
carta de pago núm. 135, expedida en 28 de Octubre 
de 1905, para redimirse del servicio militar activo co
mo recluta del reemplazo de dioho año, perteneciente á 
la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de: Reclutamiento, se ha ser - 
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en'forma' legal, 
según dispone él art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos años.Ma- 
drid 14 de Noviembre :de 1£H)8.

PRIMO DE RIVERA 
8r. Capitán general de la primera región.

-Excmo. Sr.: Vista ia instancia promovida por Abra- 
ham Benarroch Levy, vecino de Melilla, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia dé'Má
laga, según carta de pago núm. 567, expedida en 19 de 
Septiembre de 1906, para redimirse del servicio mili
tar activo como recluta del reemplazo de 1905, perte
neciente fi la zona de Málaga;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido' 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido; 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen-i 
oia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de-, 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento diotado parala-eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para suj conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. 
Madrid 14 da Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Joaquín Arriviilaga y Fagoaga, vecino de 
Echstlar (Navar a), en solicitud de que se consideren 
como mercancía nacional á su entrada en España las 
tórtolas cogidas por españoles con redes nacionales en 
territorio francés inmediato á la muga 46, á distancia 
que el Resguardo pueda presenciar todas las operacio
nes, y que las redes, palos y demás artefactos necesa
rios para la caza de que se trata conserven su naciona
lidad española, aun cuando rebasen la línea fronteriza, 
siempre que no los pierdan de vista los individuos del 
Resguardo de servicio en la citada muga:

Resultando que el interesado funda su pretensión en 
que desdo tiempo inmemorial viene efectuándose por 
medio de recles en el monte Yarmendi, y sitio denomi
nado Usotegüía ó Palomeras, la caza de tórtolas du
rante los meses de Agosto y Septiembre, en la parte 
francesa de la línea divisoria, y la de paloma de paso, 
en la española, en los de Octubre y Noviembre, con 
cuya industria, de la que es usufructuario, se sos
tienen esos meses la mayoría de los proletarios de 
Echalar:

Resultando de! informe emitido por el Administra
dor de la Aduana de Vera que el Resguardo español, 
de servicio en la muga 46, puede presenciar la recogi
da de las tórtolas sin abandonar su puesto, y no pierde 
de vista las redes y artefactos empleados en esta clase 
de caza, per realizarse en sitio tan próximo á la línea 
fronteriza; que algunas veces las estacas y redes están 
en parte sobre terreno-español, y que la Administra
ción francesa se abstiene de intervenir en cuanto & 
.este asunto se refiere:

Considerando atendibles las razones expuestas per 
el recurrente, no sólo por lo muy remoto de la fecha 
desde que se viene realizando la indicada caza, sino 
también porque estas cacerías favorecen los intereses 
locales de Echalar, sin perjudicar los generales de la 
Nación, y teniendo en cuanta además que el punto en 
que se llevan á cabo-está tan inmediato á la línea fron
teriza que.no es posible á vaoes precisar si se realiza 
en territorio francés ó español;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral:

1.° Qne las tórtolas que se cacen con redes, por es
pañoles. en la parta francesa del sitio denominado Uso- 
teguía ó Palomeras, durante los meses de Agosto y 
Septiembre de cada año, se consideren como naciona
les y exentas del pago de derechos de Arancel á su en-

j  trada en España, siempre que las operaciones necesa
rias ai efecto se realicen á distancia que pueda presen
ciarlas el Resguardo desde el punto ó puntos en que 
presten el servicio general de vigilancia que les está 
encomendado y sin perjuicio de que se cumplan las 
disposiciones vigentes que regulan el ejercicio de la 
caza.

2.° Que las redes, palos y demás artefactos nacio
nales que se-empleen en esta clase de caza puedan reim
portarse con libertad de derechos en el plazo que en 
cada caso se les señale, si á la salida para la parte fran
cesa se hubiese obtenido en la Aduana de Vera el pase 
correspondiente, en cumplimiento y para los fines del 
artículo 152 do las Ordenanzas de-Aduanas.

De Real orden lo  digo.á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORLEN

Excmo. Sr.: La Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Médicos titulares, para facilitar el cumpli- 

■ miento,‘por su parte, de la disposición 3.® de la Real 
orden de 14 del corriente convocando para la elección 
de la que ha de reemplazarla, manifiesta: que no cons- 

j tanun sns ofioinas los nombres ni las residencias de 
Píos Subdelegados de Medicina á quienes se han de re- 
hmitir las listas de electores, oomo tampooo los domioi- 
í lios de éstos por los frecuentes cambios de los mismos, 
i y consulta si en poblaciones como'Madrid, Barcelona,
! Sevilla, etc., que tienen más de un detrito judicial, ha 
| de verificarse la elección de compromisarios, en un 
solo distrito y acto, por todos Jos electores residentes 

| en la población, y á ouál de los Subdelegados en dichas 
poblaciones se han de enviar las menoionadas listas.

El cumplimiento por la Junta de la disposición 3.a 
pracitada puede verificarse remitiendo las listas sa la
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siguiente forma: Sr. Subdelegado de Medicina del par- |
tido ó distrito d e    pues no es necesaria otra di- ]
rección.

En cuanto á la falta de datos por parte de la Junta • 
de Gobierno y Patronato de los actuales domicilios de 
los individuos del Cuerpo en cada distrito ó partido, 
la dificultad estará solucionada aplicando les Subdele- 
gados en su redacción literal el párrafo 1.° de la predi- { 
cha disposición 3.a, en combinación con el 2.° de la ■ 
misma. La Junta de Gobierno remite la lista de electo- ] 
res de cada distrito, según sus datos de administración, j 
y el Subdelegado del partido, con vista de ella, « y  en I 
todo caso, con los antecedentes sobre el particular de j  
que disponga, distribuirá entre los electores las eédu- -j 
las ó papeletas ». \

Los cambios de domicilio de los electores están, j 
cuanto cabe, previstos en el citado párrafo 1.° de la \ 
disposición 3.a, en lo que pudieran afectar al ejercicio j 
del voto, pues este ha de emitirse en el distrito en que j 
habiten. Es decir, que su derecho se acreditará por e l ; 
hechor notorio de habitar ó vivir dentro del distrito, i 
ntrpor él concepto jürídico dé residencia, que exige j 
tiempo y condiciones determinadas. La rectificación, j 
pues, de errbr en la lista por1 el cambio de vivienda ; 
está al alcanóe^y dentro de los antecedentes que ha de ¡ 
tener de su distrito todo Subdelegado. j

La elección en cada partido judicial de un compro- ! 
misario por los Médicos del Cuerpo de titulares que ¡ 
en^l mismo habiten, es precepto fundamental, sin dis- i 
tinción de partidos ó distritos, que estableció el art. 97 
de la Instrucción; y ha sido ratificado por el 1.° del 
Real decreto de 20 de Octubre último, en cuanto man
da que se haga la elección coñ arreglo á la dicha Ins
trucción general de Sanidad. No cabe distinguir entre 
partidos independientes que constituyen unidad y dis
tritos ó partidos de grandes poblaciones. En cada uno 
de ellos se ha de elegir un compromisario por los elec
tores que en el mismo habiten: esto es lo legal, sin que 
á la ejecución del precepto se oponga ninguna dificultád 
aprecrabíe, que, en cambio, sí nacería de autorizarse la 
elección eu las grandes poblaciones en un solo acto y 
en colectividad de los electores que en ellas residieran; 
de los compromisarios correspondientes! á los distritos 
que las constituyan.

No parece) necesaria más aclaración para facilitar á 
esa Junta de Gobierno de su digna Presidencia la re
misión de las listas de electores en poblaciones que 
tengan más de' un distrito ó partido judicial, que la 
de autorizarla á enviar dichas listas, tratándose de las 
quesean capitales de provincia, á4a Inspección de Sa
nidad de la misma, y en las que) no tengan etee concepto 
y esten divididas, sin embargo, en varios distritos ó 
partidos judiciales, al) Alcalde, quej las dis&ibuirá^en- 
treios Subdblégados.

Be Real ord&n lo digbiá V. Ei á los efectos que inte
resan en su comunicación de 16 -dedos corrientes y para 
facilitar á es & Junta dé Gobiernó y Patronato de su dig- 
na Presídeadia oi cumplimiento! de la disposición 3.a de 
la Real ordeh de 14 de los corrientes. ¿toA guarde á 
V /E . muchés años. Madrid 18 de< Novieinbne de 1908.

CIERVA
Sr. PresidenWde la Juntar de Gébíerno y Patronato dél

Cuerpo de Módicos titulares. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES |

Ilm o Sr.: Réstabledidá por Réal decreté de 15 de| 
Octubre últiino la Esdu&lá NortnM Superior de Maea-J 
tros de Badajoz, que haffía sido btfprimidá eüi31 de Di- | 
ciembre de 1001. I

Teniendo fln cuenta que de las cuatro plazas de Pra- I 
fesbres numerarios (pie- forméntparte dé su plantilla, j  
uña do las do Cieneiaá lia sidoi adjudicada- al misma | 
que á la fecha de la sttpresión-lá servía,. jy que la otña | 
de la mismd Sección i y una dé las de Létras, estabata ¡ 
prd^istás en üicha^épotoa^n tunicado opoSioion libro, ¡y J 
la cuarta, pOrteneciento á Letrds, había ¡sido provista ! 
por concurso; 1

En cumplimiento de lo prevenido; en la disposi- 1 
ción lr* transit©ria, en Felaoiún con elart. 2.° del Real 1 
decreto de 24l de Abril kle este año, |

Siü£. .el R eíy (Q,-D. 6¡¡)ha4erii«toá-bieñ diepoher: ! s
1.® Que sé anuncien á conouíso de" traslado por téii- | 

mino de.veinte días^ á contar désde la publicación dé | 
esta Real ordén en la GSaceta, una plaza! de Profeso* i 
numerario dé la Secoiábde Letras'y otra de la de'Cieni' { 
ciasf -vacantes en la mencionada Escueto Norantl; dota- ¡ 
da oada una de ellas con el sueldo anual de 3.000 pe- p 
setas.

2.° Que sólo podrán aspirar á dichas plazas por el 
presente concurso los Profesores numerarios de las 
respectivas Secciones de otras Escuelas Normales.

3.° Que las condiciones que han de reunir los aspi
rantes y las de preferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para la resolución de este concurso serán las 
determinadas en el art. 7.° del Real decreto de 24 de 
Abril arriba citado, con la única variación de que de 
berá entenderse por Sección donde allí dice- Gásedra ó  
asignatura en la Real orden de 1.® de Junio de este 
año y demás disposiciones aplicables; y

4.° Que los concursantes deberán elevar sus instan
cias^ esa Subsecretaría, acompañadas de sus respec
tivas hojas de servicios, por conducto de sus inmedia
tos Jefes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO:
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En virtud de lo prevenido en la primera disposición 
transitoria, en relación con el art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Abril último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: j
1.° Que se anuncie á concurso de ascenso por íér- , 

mino de veinte días, a contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta, la plaza vacante de Pro* i 
fesora numeraria de la Sección de Labores de la Es
cuela Normal Superior de Maestras de O viedo, dotada

’ con el sueldo anual de 2.500 pesetas. ]
2.° Que á este concurso podrán aspirar las Profe- I 

seras numerarias de la misma Sección de las Normales 
Elementales ó aquéllas de dicha categoría en cuyo tí
tulo administrativo no conste que están adscritas toda- ¡ 
vía á Sección alguna determinada. ;

3.° Las condiciones de preferencia que se han de ; 
tener en cuenta para la resolución del concurso serán 
las determinadas en el art. 7.° del Real decreto de 24 
de Abril arriba citado, con la única variación de que ¡. 
deberá entenderse por Sección donde allí dice Cátedra 
ó asignatura en la Real ordeñ de 1.° de Junio de esta j 
año y demás disposiciones aplicables; y \

‘ 4.° Que las concursantes deberán elevar sus ins- I
tancias á esa Subsecretaría, acompañadas¡ de sus res* | 
pectivas hojas de servicios, por conducto de sus inme- ; 

* diatos Jefes.
De-Real-orden-lo- digo á Vi I, para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Ma- 
. drid 9 de Noviembre de 1908Í

R. SAN^PEDRO 
Sr. Subsecretario dé este Miñistério.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de C o
mercie de Zaragoza la-Gá&edra de Teneduría de libros 
y Contabilidad de Ernpresás por fallecimiento del Ca- 
drático que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso dé traslación, con arreglo a 
los preceptos del Real ̂ decreto de 24 de Abril del ce* 
rrieate año*.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y, 
demás-efeetosi Dios guardé á V. I. muchos'añes. Ma
drid’11 dé‘No Viembré dé T908.

R. SAN PEDRO 
Si. SübáeCrótarid dé esté^Minlis^ério.

A D M I N I S T R A C I O N  D E N T R A L

MINISTERIO DE  MARINA
Dirección general de Navogación y Pesca marítima; 1

Sección de H idrografía !
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  j

Al recibirse este avisé, corríjanse los planos^ cartas, ¡dé- ’
rroterosr y* cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuábión).

Grupo 160.

OCEANO A T L Á N T IC O 'D E L  SiS^E |
E s p a ñ a .

Ría de Arosa.—Isliai Sálvora —Luz.
Núm. 941.—El 1.° de Diciemlbre de 1908 se apagará la luz 

blanca con destellos rojos cadki dos minutos del faro de la 
ptinta BésugiíeirOs en la parte S W". de la^TáTSalTOM7̂ ^ ^  
diéndose dicho día^una luz relámpago de destéllps blancos, 
provisional, mientras- se ccnstrtifye el nuevo aparato.

Laduz relámpago sera de destellos blancos eh grupos a t  
temados de tres y uno, poniéndose la apariencia completa 
en 12 segundos (destello, 0‘33 segundos; ocultación, l ‘67*se- 
gpindos; destello, 0‘33 segundos!;i ocultación, 1 é l  segundos- 
destello, 0‘33 segundos; ocultación, & 6̂7- segundes^ (SwteMOi 
5(33 sVguñdos; ocultación, 3 67 ségundoá).

El CjMPáote^diaUnaiyaAe la luig »x\ grupos
de tres y un destello, y no la duración de éstos, ni la total 
de la apariencia; que ̂  podré sufrir alguna alteración acci-* 
dental.

5 El sector de iluminación será del N. 27° W . al N. 66° E. 
por el Sur (267°), quedando limitado en la primera dirección 
por el cabo Cormb&do, y en la segunda por la costa de 

; la isla.
Características:
Altura de ia luz sobre el nivel mar: 23 metros.
Altura de luz sobre el terreno: 1‘50 metros.
Alcance en tiempo medio: 19 37 millas.
Potencia luminosa: 500 lámparas Cárcel.
Este faro es cüinaries y está colocado sobre los peñascos 

que forman la pu^ta Besugueiros á unos 15 metros al W. del 
faro actual, que conserva y  al que está unido por un co
rredor cuyas paredes están pintadas de blanco.

Situación aproximada del faro: 42° 27' 53rr N. V 2° 48r 29,f 
W . (9o 0 0 '4 9 " W . de Gw.)

MAR DEL NORTE
. Holanda»
v Puerto de Xjmuiden. - Supresión de una campana 

submarina. ̂ Avix cmx Navigateur8 núm. 3l5f1.789. París, 1908.
| Núm. 942.—Se suprimió 3a campana submarina que es- 
? taba colocada para ensayo en la boya luminosa de silbato del 
' puerto de Ijmuiden. (Aviso núm. 646 de 1908.)

Situación aproximada: 52° 28' 30" N. y 10° 42r 32'r E. (4o 
30f 12" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 322.
Carta núm. 44 de-la sección II.

I  ( Continuará. )

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  

y  C ia ses  p a s iv a s
Venciendo en 1.° de E¿ero de 1909 un trimestre de intere

sas de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón núm. 29, unido-¿ a s títulos de la emisión de 31 
de Julio de 1900. los intereses de. inscripciones nominativas 
de igual renta y el cupón núm. 2 de las carpetas provisiona
les del 4 por 100 .amortizable, emitidas en virtud de la ley de 
26 de Junio de 1908, esta Dirección general, en virtud de la 
autorización que íe ha sido concedida por Real orden da 19 de 
Febrero da 1903 y Real decreto de 27 de Junio del presente 
año, ha dispuesto que des le el día 1.° de Di de mb re próximo 
se admitan por el Neg-ckdo de Recibo de sus oñeinas, todos 
los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, los cu
pones de las referidas deu-ías del 4 por 100 interior y amorti
zaba ó 3os créditos oi’iginr¿I«s, s-egún clase, á fin de qu8 opor- 
^uú amen te sa efectúe el pago de los mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con Im  facturas impresas que para cada uno de ellos se faci
litará?. gratis en la portería de este Centro directivo, y en 
ellas eo¡Ds‘guaran les interesado^ todos los requisitos que en 
las mismas se ^xigtfHj sin que eontengan*rasf>adura«*ni en-~ 
míendas; adviniéndose que ios cupones del 4 por 100 interior 
amor Usable y las inscripciones de igual renta han de presentarse 
con las facturas que contienen impresa la fecha del vencimiento y 
número del cupón,  sin cuya circunstancia no serán admitidas.

Las carpetas amortizadas se presentarán endosadas en la si
guiente forma: A la Dirección general [de la Deuda y Clases 
pasivas; fecha y firma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes ai del trimestre en que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re-  
chazadas desde luego,  y también las en que por ser insuficiente él 

\ número de líneas destinadas á una serie cualquiera se haya utili-  
( zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie,
I produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues 
S en este caso deberá ~exigirse á los presentadores que utilicen factu -  
( ras separadas para los cupones de las series restantes, empleando 
; una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin 

incluir en ellas más que una séla serie.  En cada linea no podrán 
ser facturados máŝ que cupones de numeración correlativa.

Pór el importa de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior amdrtizable y dé los intereses de las inscripcio
nes nominativas*-se expedirán resguardos que satisfará el 
Banco de España'con arreglo á la ley.de 29 cié Mayo de 1882f 
y convenio celebrado con dicho establecimiento en 22 de No
viembre siguiente; los primeros al portador, y los últimos á 
los dueños de las inscripción es ó á sus apoderados reconoci
dos, como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando 
esta1 Dirección general haya¿ reconocido y cancelado los cu
pones xie intereses de inscripciones, de cuyo resultado se dará 
inmediato aviso al B%nco do España, remitiéndole los talones 
correspondientes k  k>s resguardos á fin de que haga los lla
mamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones po
drán los interesados acudir á recogerlos al Negociado de Re
cibo, firmando el Meoibí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Noviembre de 1908.~E1 Director general} 

Cenón del Alisal.^

J u n ta  c la s i f i c a d o r a ,  d e  la s . o b l ig a c io n e s  
p r o c e d e n te s  de. U lt r a m a r . .

Secretaría;.'
Dáda cuenta*á esta Junta de un ofició dé la Dirección ge

neral óe la Debd* manifestando que el único crédito de la 
relucióh núm. 812, por el concepto de «Haberes personales», 
clasificado á nombre da D. Agapito Silva Álvarez, y publica
do en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ‘del día 30’ dé Octubre próximo 
pasado, por pesetas 1.380, débe ser por pesetas 1.780, según 
se demuestra con el oportuno expediente; la expresada Jun
ta, en sesión celebrada el díá 17 dél’corriente mes, acordó ía 
rectificación que ce interesé y que se considere clasificado el 
aludido crédito por las 1.780 pesetas á que el mismo as
ciende.

Lo que se pública en el periódico oficial para los efectos 
''correspondientes;

Madrid 18 dé Noviembre de 1908.«E1 Secretario, José de 
la doncha.==V^a B.°=^El'PresídenterAndradev

En la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día 3 de Sep -

lación núm. 689, «Haberes personales», perteneciente á Don 
Rafael Pérez de-Zuñiga, ppr pesetas 1.225^ debiendo- ser 
de 2.225", por cuyé/suma fue clasificado eh sesión de 18 de 
Agoisto anterior; y en el mismo periódico, correspondiente 
al 21 de Octubre pasado, figura el crédito de la relación nú 
m e rb  799, por él concepto de» «Haberes personales», á nom
bre dé^D. Manuel Moreda Cabezón, en vez de D. Antonio Mo- 
redá Cábeíón.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, José 
la C o n c h a .— V.° B = E 1  Presidente, Á n d r * d £ . T
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MIN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

SUBSECRETARÍA — INSPECCIÓN GENERAL

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Octubre del año 1908.

A d m in istración  cen tra l.

Existencia*
en

30 Septiembre 
de 1903.

Ingresadas

en
O et u b r e  

de 1908. ,

TOTAL

Des
pachadas 

en Octubre 

de 1908.

Pendiente*
de

despacho
en

* 31 de Octubre 
de 1908.

Subsecretaría..................................
Tribnna.1 íynbfirnativo........................

5
1

4
Si

9
82

5
82

4

Intervención general de la Admi
nistración del Estado................

Dirección general del Tesoro.........
ídem de la Deuda y Clases pasivas 
ídem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas................................

140
31

62.058

1.947

158
32

1.114

230

.98
68

63.172

2.177

151
30

1.062

277

147
33

62.110

1.900
Idem de Aduanas........................... 680 234 914 205 709
Idem de lo Contencioso.................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro mutuo .................................

96

49

120

41

2K>

90

120

46

96

44

TOTALIW r r , , t . - 65.007 2.014 67.021 9,978 65.043

A d m in istra ción  p ro v in cia l.

Alava ........................ ... .......... . > » .  ii .
Albacete..................... ................ 19 4 23 7 16
Alicante...................... ................... 8 3 11 5 6
Almería ............................... . 11 10 21 6 15
Avila......... ......... . . . . 17 24 41 8 33
Badajoz........................... ..............
Barcelona.................. •••••............

198
769

5
21

203
790

8
40

195
750

Bureaos. 149 11 160 23 137
Calieres......... ............................. 5 20 25 21 4
Cádiz 23 3 26 4 22
Castellón................................. . 5 2 7 2 5
Ciudad Real. . . . . . . . .  .................. 19 1 20 1 19
Córdoba. ........................................ * 87 28 115 26
CoriJ n a ................ 46 8 54 14 40
C u e n c a ......................... •••••••••»*.« 23 6 29 18 11
C erón  a............................................ 99 7 106 11 95
Cranada . . . . . . . . . . . .  •••••••.«.«£ 52 7 59 11 48
C u a d al ai a ra ....................................... • • 1 12 1 13 1 12
Cuinúzcoa ...................................... 1 7 8 15 5 10
Hiielva........ ......... . • • • *.. a • • • •« J 23 4 27 6 21
Huesca....... ................................... 9 2 11 2 9
Jaén........... . 15 > 15 > 15
León. 9 > 9 > 9
Lérida..................... 7 3 10 2 8
Logroño........................ ................. 32 1 33 14 19
Dugo ............................................... 7 3 10 3 7
H&drid................... ........................ 42 57 99 64 35
Málaga. ••••••••••••••••••• . . . . . 52 13 65 14 51
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 57 381 80 301
Navarra ...................... .................. 12 6 18 7 11
Orense.. ...............  ......... . 7 4 11 5 6
Oviedo........... .................................. 21 21 6 15
Palencia.......... ............................... 6 1 7 3 4
Pontevedra. ........................... 6 8 14 3 11
Ral amanea.................. 1 2 3 1 2
Santander.................. ............. . 6 10 16 10 6
Seffovia............................................ 3 3 > 3
Sevilla....... *.»»»••»••*••••*•»••• 97 6 103 7 96
Soria •••••................................. . 6 2 8 4 4
Tarragona............................... . 50 6 56 23 33
Teruel.................... ......................... 4 i 4 2 2
Toledo............................................... 55 7 62 6 56
Valencia............. ...................... . 21 41 62 37 25
Valladolid ...................... ............... 18 2 20 1 19
Vizcaya............................... . > 16 16 1 15
Zamora. ............. ................. •••••• 19 1 20 5 15
Zaragoza...................................•••• 4 14 18 9 9
Baleares . •............. . 9 2 11 2 9
Canarias . . . . . . 22 2 24 1 23

T otales ................. 2.436 439 2.875 529 2.3461 11
R e s u m e n .

Corresponde á la Administración 
central.................................... 65.CW7

2.4&S
2.014 67.021 1.978 65.043

Idem a la ídem provincial.. . . . . . . 439 2.875 529 2.346

J otaljw ....................... 67.443 ' 3.453 69.896 2.507 67.389

Madrid 14 de N o \ * i d e | l 9 0 8 .  =JEiynspector general

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincM de la Hacienda pública durante 
los diez primeros meses del año 1908•

A d m in istra ció n  c e n tra l.

Existencias

en
1.° de Enero 

de 1908.

Ingresadas

en los diez 
meses 

de 1908.

TOTAL

Des
pachadas 

en 
los diez 
meses 

de 1908.

Pendiente*
de

despacho
en

31 de Octubre 
de 1908.

Subsecretaría................................. 3 14 17 13 4
Tribunal gubernativo.................. . > 673 873 673
Intervención general de la Admi

nistración del Estado................. 75 1.388 1.463 1.316 147
Dirección general del Tesoro........ 4 296 800 267 33
Idein de la Deuda y Clases pasivas 63.563 11.358 74.921 12.811 62.110
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas............................... 2.204 4.177 6.381 4.481 1.900
Idem de Aduanas............................ 916 2.364 3.280 2.571 709
Idem de lo Contencioso.................. 205 1.543 1.748 1.652 96
Representación del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y
Giro mutuo................................. 37 1.053 1.090 1.046 44

T o t a l e s  ................................ 67.007 22.866 89.873 24.830 65.043

A d m in istra ció n  p ro v in cia l.

Alava............................................... > 1 1 1 >
Albacete. ................................... 15 57 72 56 16
Alicante......................................... 41 360 401 395 6
Almería.......................................... 18 40 58 43 15
Avila................................................ 15 68 83 50 33
Badajoz............................................ 196 152 348 153 195
Barcelona........................................ 167 1.323 1.490 740 750
Burgos............................................. 150 150 300 163 137
Cáceres.......................................... 4 184 188 184 4
Cádiz................................................ 13 49 62 40 22
Castellón........... ................................. 9 108 117 112 5
Ciudad Real....... ............................. 2 47 49 30 19
Córdoba.......................................... 76 1 353 429 340 89
Coruña............................................ 13 172 185 145 40
Cuenca............................. .............. 12 49 61 50 11
Gerona ............................................ 134 74 208 113 95
Granada..........................' ............... 26 89 115 67 48
Guadalajara.................................... 29 21 50 38 12
Guipúzcoa........................................ 5 110 115 105 10
Huelva............................................. 7 65 72 51 21
Huesca.............................................. 6 48 54 45 9
Jaén.................................................. 14 60 74 59 15
León....................... .......................... 13 134 147 138 9
Lérida.............................................. 11 33 44 36 8
Logroño.............................. ............ 21 74 95 76 19
Lugo............................... ................ 19 365 384 377 7
Madrid.............................................. 83 457 540 505 35
Málaga............................................. 79 176 255 204 51
Murcia........... .................................. 491 811 1.302 1.001 301
Navarra ........................................... 6 68 74 63 11
Orense.............................................. 7 23 30 24 6
Oviedo.............................................. 49 62 111 96 15
Palencia........................................... 3 32 35 31 4
Pontevedra...................................... 9 67 76 65 11
Salamanca.................. .................... 8 33 41 39 2
Santander........... ............ ................ 5 87 92 86 6
Segovia......... .............. ......................... 13 9 22 19 3
Sevilla.............................................. 15 187 202 106 96
Soria.............................................. 11 19 30 26 4
Tarragona...................................... 38 62 95 62 33
Teruel...................................*........ 1 40 41 39 2
Toledo............................................. 74 80 154 98 56
Valencia......................................... 34 594 628 603 25
Valladolid............. ......................... 11 27 38 19 19
Vizcaya............................................ 18 18 3 15
Z a m o r a ... . . . . . ............................. 16 72 88 73 15
Zaragoza.......................................... 6 160 166 157 9
Baleares.......................................... 7 19 26 17 9
Canarias............................... .......... 1 54 55 32 23

T o t a l e s ....................................... 1.978 7.343
-a___________ iU

9.321 6.975 2.346

R e s u m e n .

Corresponde á la Administración
central ........................................................ .................... 67.007 : 22.866 ,89.873 24.830 65.043

Idem á la ídem provincial . ........... 1.978 7.343 . 9,321,5 6.975 2.346

T o t a l e s ................................. 68.985
i

1 30.209 99.194
." i

31.805 67.389

Madrid 14 d e  Noviembre de 1908. =  El Inspector g e n e r a l ,  Andhradía.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a
Se llalla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

taragoza )a Cátedra de Teneduría de libros y Contabilidad 
de Empresas por defunción del Catedrático que la desempe
ñaba, dotada con el ¿neldo de 3 000 pesetas anuales, la cual 
ba de proveerse por traslación, conforme ¿ lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Éscudas de Comercio 
que de een ser trasladados á la misma podran solicitarla en 
el p azo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación da este a n u n c io  en la G a c e t a  d b  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó ha?an desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que sxige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y ccn 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales deilas 
provincias y por medio ce edictos en todos los establecimien
tos públicos da enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se 

' verifique desde luego, sin más aviso que el presente. s
Madrid 11 de Noviembre de 1908,=S1 Subsecretario, Silió. 

/

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s .  

C anal de Isab e l I I .
C O M I S A R I A  R E G I A

Subasta para la galería de la calle de Santa Engracia.
Recibida 3a contestación del Gobierno civil de Mátega, 

cuya falta obligó ¿ suspender la subasta anunciada el
día de ayer, esta Oomis-aría Regia ha acordado señalar el día 
21 de los corrientes, á las doce horas, para que tenga lugar 
dicha subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Comisario Regio,7 0 T* <■-. ** Q__

Dirección general de Agricultura, Industria 
Y  C o m e rc io .  ¡

G ra n ja -Escuela  p rá c tic a  de A g ric u ltu ra . |
CENTRAL i

Se venden en pública subasta tres lotes de lana, procedente 
del esquileo del ganado perteneciente á dicho establecimien
to, el d k  2 do Diciembre á Jas once en punto de la mañana, j 

Las propaíii «iones se adm itirán en las oficinas do Ir mis
ma todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, j 
hasta el día 1.° da Diciembre. |

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la  tabli
lla de anuncios de las citadas oficinas.

La Mondoa (Madrid) 16 de Noviembre de 1908.=E1 Direc
to r, Bernardo Jiménez. S—250

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is tr a c io n  g e n e r a l  d e  la s  M in a s   

d e  a z o g o e  d e  A lm a d é n .
A las doce de la mañana día 9 del próximo mos da D i

ciembre tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en el 
despacho de esta Administración general, y simultáneamen
te en la Delegación de Hacienda de Ja provincia de Ciu
dad Real, la primera licitación pública para contratar el su 
ministro de hierro fundido y piezas forjadas para el servicio 
de las Minas de Almadén correspondiente al año de 1909, bajo 
el tipo máximo v demas condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
la citada Delegación de Hacienda.

La importancia de este contrato se calcula en 14 000 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y'la fianza el 10 por 100. 

Almadén 17 de Noviembre de 1908 =  José León Viilanueva. 
Modelo de proposición {m  papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierre fundido y piezas forjadas para el servicio de 
las Minas de Almadén correspondiente al año de 1909, se 
compromete á eumplirlas y á realizar el mismo á los pre
cios determinadas al kilogramo de cada clase de los efectos 
expresados en la adjunta relación, para los torneados y cepi 
lladcs, el que expresa la condición 4 fi (y en caso de que se 
haga baja se agregará) con la baja d e  (expresado por le 
tra) por ciento dei importe total del contrato.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y ficnia (expresado por letra). S—247®

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  1% p r o v in c ia  
d e  V a le n c ia .

Terrario municipal de Totronte.—Contribución rustica.
Tercer trim estre 1908 y anteriores.

D. Felipe Rubio Guillén, Ageste auxiliar de contribucio
nes de Ja pvimera zona de Torrente.

Certifico: Que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes al »ño 1908 y «interioras, instruyo excediente de 
apremio contra D. Rafael M ateuLluch, de Valencia, á quien i 
le fue mburgado: j

Cuatm y media h&nergadas de secano, en este térm ino, par
tid* Foy*, con lindes pr-f ' f

Levante.—Francisco Muñoz. á
Nort*.—Ramón Simó. r
Sur.—Jo&é Vilano va. g
Poniente.—PascuaLBek». |

En su consecuencia con fecTi® de hoy he dictado 1» siguiente %
eP roc idenc ia .—Conforme á lo preceptuado en el a r t .  93 de w 
lni*tr&c$ión de 26 de Abril de .1900, requiérese al deudor w

contra quien se procede en este expediente para que en e>l 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada, bajo apercibimiento de
suplirlos á su costa.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos 3 o y 4 ° del a r
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publíquese 
y fílese el presente edicto en los puntos de costumbre, firman
do el Sr. Alcalde el duplicado de las eédulss de notificación y 
requerimiento, con dos testigos designados al efecto por el 
mismo, para que su rta  los efectos oportunos.

Torrente 27 de Octubre de 19G8.=R1 Agente, Felipe Rubio.
Valencia 5 de Noviembre de 1908— El Tesorero de Hacien

da, José Pérez C&ballero.= V.° B.°— El Delegado de Hacien
da, P. I., Lillo. P—

J a i a t »  p r o v í n o l a !  d e  I bist r e t e c l é n  p ú b l i o a  
de? M a d r id »

T rib u n a l d a  oposic iones á  las plazas de Oficial 
y  A u x ilia re s  de la  S ec re ta ría .

Habiéndose notado la omisión de los aspirantes D. Damián 
Antón López y D. Aurelio Alonso Palomeque, que tienen 
completos sus documentos, en el anuncio publicado en la 
G a c e t a  de hoy, se hace esta adición, á los efectos legales co
rrespondientes.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, Sixto 
Pérez Calvo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l d  e  M a d r i d

S e c r e t a r ía .
Declaradas desiertas por falla de lidiadores las últimas 

subastas anunciadas y celebradas para contratar la enaje
nación d-al solar sú m /6  de la calle del Duque de Alba, esta 
Excma. Corporación municipal, en sesión del día 30 de Oc- 
tubre próximo pasado, ha tenido á bien, acordar se anuncie 
nueva subasta, bajo el tipo de 128.957*88 pesetas, á razón 
de 220!23 cada un metro cuadrado y demás condiciones y 
modelo d a  proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y  ¿n el Boletín oficial de la provincia en los dias 5 y  9 
de Junio del presente ano, respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria durante las horas hábiles de 

¡ oficina, todos los días no feriados que medien hasta el del 
" remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 29 de Diciembre próximo, á las once, simultáneamente 

¡ en esta primera Casa Consistorial y en 3a Dirección general 
¡ de Administración, b¿ jo las presidencias que se designan; 

s,dvirtiéndo.Ho que k  fianza provisional para tomar parte en 
esta subasta será la de 6.447*89 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 ¿el importe total de la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano.

S -248

Declaradas desiertas por falta de licitado res las últimas 
subastas anunciadas y celebradas para contratar la enajena
ción del solar aúm. 4 de 3a calle del Duque d* Alba, «sta Ex* 
celentmma Corporación municipal, en sesión del día 30 de 
Oet?j.bra próximo pasado,_ ha tenido n bien acordar se anua 
cíe nueva subasta bajo el'tipo de 133.913 10 pesetas, á razón 
de 231*84 cada un metro cuadrado, y demás condiciones y 
modh'o de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  de 
M adrid y en *1 Boletín oficial de 3a provincia en ios días 6 
y 11 de íu:.üo del presento año, respectivamente, que se hallan 
de manifiesto en esta Secutaría, durante las horas hábiles de 
oficina-, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha, nueva subasta el 
día 28 de Diciembre próximo, a las onee, simultáneamente 
«a ests. primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo Jas presidencias que se designen; 
advirtiéndose que la fianza provisional para tom ar parte en 
esta subasta será la de 6.695 65 pesetas, consistente en el 5 
por 100 del importe total de la misma.

Lo. que «e anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Neviembz*© de 19fi8.=El Secretario, F. Ruano.

S—249

Esta Exema. Corporación, en sesión de 13 del achual, h a  
tenido á bien acordar la suspensión de la subasta de sumi
nistro de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios técnico- 
municipales del Interior y Ensanche durante cuatro años, 
que se hallaba anunciada para el día 5 de Diciembre próximo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de la provincia y  t a 
b ló n  de edictos de esta prim era Gasa Consistorial, y que se 
anuncie nuevamente bsjo los mismo* precios tipos y pliegos 
de condiciones que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia del día 30 de Ma o próxi
mo pasado, aumentados los primeros con el 15 por 100 dél es 
que figura cada artículo, y modificados los segundos en el 
sentido de que el suministro objeto de esta subasta se enten
derá Vínicamente para las obras que el Excmo. Ay unta.en i en- ; 
to acuerde ejecutar por administración,

Los Incitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
Pe ó Sociedad, con poder en estos úíleimos casos bastan \ 
trado por alguno de los Srss. Letrados Consistoriales Don 
Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Peo y  D. Gregorio 
3»mpuzanc, consignarán previamente, como fianz* pro vi 
sionai, la cantidad de 1-000 pesetas en la Caja general ¿e De 
pósitos, acompañando á Jos respectivos resguardos los sellos 
:orrcspondientes al arbitrio municipal establecido, y «1 re 
n&tante la definitiva de 2.000 pesetas, qu-ü le será oevuelta a 
a terminación del contrato, previa la certificación corres- J 
)o adíente. |

L% subasta se verificará el ¿í& 28 de Diciembre» da 1908 á f
as doce, en la primera Consistorial, plaza de »* Vijla. nú- f 
aero 5 bajo la p residenta  del Exemo, Sr. Alcaide ó oe quien j 
1 afecte delegue, y con las' formalidades establecidas en el f 
UjjiI decreto de 24 de Enero (le 1905; y k s  proposiciones para ¿ 
i misma se presentarán en ei Negociado de Subastas da la ! 
ecreíaría, en los días hábiles, desde el siguiente al en que i 
parezca Insecto esle anuncio en is Gaceta Mads/d hssta - 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de ¡ 

á dos de le tarde. ?

Los pliegos de condi e fe e s  y demás an tecedente v o tiv o s  
á esta subasta se hallará.*. de manifiesto en esta k c ^ t a r í a  
(Negociado de Subastas), Juránte las horas de ¿ dos, 
toóos los días no feriados que Medien hasta el del r^m^a»

El importe total de esta subasta sera satisfecho- a m a 
tante.

Anunciada esta subasta durante el plazo de dkz .vs,. v en 
la forma que establece el m-t. 29 de la Instrucción :U ' :4 de 
Enero de 1905, no se hs presentado contra la mh i - . exc l a 
mación alguna.

Lo que se anuncia al publicó para su conocimie.&‘k/, 
Madrid 16 de Noviembre de Í908.=É1 Secretario, I • .uano.

Modelo de proposición, qm deberá extenderse en papel tí» -.d •: do del 
Estado de la clase 11.S y al presentarse llevar etc-3. m  el 
sobre lo siguiente: Proposición para optar á la subaste ác idri* 
líos, tejas y baldosas para los Servicios municipales.
D .  , que vive ...... entecado de las condidot t de la

subasta en pública licitación 'de ladrillos, tejas y ó^^dosas 
para los servicios técnico-municipales del Interior í tem m -  
che durante cuatro años, y anunciada en la G aceta  ̂Ma
d r i d  y en el Bileiin qffciáí de la provincia en las k s s .....
y ...... de conforma en u n 1 todo con las mismas com
promete á tom ar á su cargo dicho suministro, om  ¿ ne ta  
sujeción á ellas, por (aquí la proposición, en csua íc s: los 
precios tipos ó con la bsj?* de ..... tanto por 100, en en 
todos los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente). 8 251

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBACETE
En virtud de lo acordada por el Sr. Juez de in strt;. ba de 

este partido en carta o fríen de la Superioridad, se c José 
Alcalá Osorio, Gumersindo Molina de la Rosa, E' » ro 
dríguez Izquierdo y Aút-ohio Martínez Montejar-o ;inos 
que fueron de esta ciudad, y  de la que desaparecí . iiace 
tiempo y se ignora su paira que sin faD c;una
comparezcan ^nte la Aúdiencia provincial de ©fía * .d los
días 9- 30 y 11 de Diciembre próximo, á las nu-.va , m a
ñana, á declarar como 'testigo en el acto del juicio ». ie la 
csus^: de este Juzgado contra José Ruiz del Cas-bi  ̂ ‘-obre 
homicidio frustrado, en que es acusador privado Luis
Garaía Herráiz; bajo la multa, si. no comparecen, 5 á 50
pesetas y demás responsabilidades que procedan.

Albacete 14 de Noviembre de 1908™El Escribano nig-  
no Sánchez. JO - 53

ALCALÁ DE HENARES
En los autos pendientes en este Juzgado de prLvv-v ins

tancia, y á que luego se htirá úiencién, se ha prese ío un
escrito,’cuyo tenor y providencia, recaída en su eo ;uen~
eia, son como sigue:

«Edido .—Al Juzgado*—José, Flores de Diego, P r o : :  ^.dor, 
en nombre de la Comisión provincia] de Madrid, con rezco 
en )a demanda de raayor cuantía ¿ su instancia c o ia ^  Don 
Julián Vidal y oires, en reclarnación de terreno s ír  i V i-
cálv&ro. el dominio de edificaciones y frutos pere -dos, y 
digo: Que emplazados los demandados D. Andrés H , viudez, 
D. Angel Mprenq y los que .*© úyean en el caso de no cono
cer al actor el dominio di ) inmueble de que se tra ta , or me 
dio de edictos, que se insertaron en la G a o bta  de L ocid y 
Boletín oficial de la misma provincia de 15 de Octubr..-. 5 del
actual, han transcurrido les nueve días sin eom pt: >r ívu
los autos, citándose en el caso;del art. 528 de 1& loy d Eojui- 
ci amiento civil, de hacer'es un segundo lkmamien;-..- en la 
misma forma que el:aotorio»*, -sefiaJandoseley para q 

í parezcan la ‘nmad del ténoi no Antes fijado, ó sea en, v-, días; 
| bajo apercibimiento de deolA^arles r«baldes, dándose r con- 
¡ testada la damanda. y por e'úo suplico al Juzgado ; uerde 
I como en el fondo, del prerente *escrito dejo soUcifa-^ v-xpi •
| díendo nuevos edictos á l«v Gaókt^ y Boletín oficial de ALdrid, 
j justiem  que pido.
j Alcalá de Henares. 16 de Noviembre de 1908.=Jose Flores 
| de Diego.
I Providencia.—Juez, Sr. Martínez.—Alcalá de He?ar vs 16 de

Noviembre de 1908. í^or presentado el anterior escrito, úna- 
| se á los autos de referencia y cómo se pide.

Lo manda y firma S. S.; do y ' fe.==Martíílez Córdova.= 
Ante mí, Rdque Romeo.>

Cuyo término empezará á contarse desde la inserción del 
edicto en los periódicos oficiaos arriba expresados.

Dado en Alcalá de Henares a! 16 de Noviembre de 1908.= 
El Juez de prim era instancia,'Miguel Martínez Córdov».=El 
Escribano, Roque Romeo. JO -134

ALCAÑICES
D. Angel Martín Casado, Eiiéribano del Juzgado de ins

trucción de la villa y partido de Alc&üices.
H'^go saber que por el Sr. Juez de instrucción d- par

tido se acordó por providencia de hoy, recaída en al vu mario 
número 48 del año actual sobre infidelidad en ]& custodia de 
documentos’y estafa contra Lorenzo Pérez Taquero, vecino 
de Fon fría, expedir la presenté cédula, que se insertará en el 
periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y ser
virá de citación en forma á Joáquín Lira, Alonso Lorenzo, 
Domingo Goúzález y Juan Antonio González, jornaleros, cuyo 
actual paradero *e ignora á fin de que comparezcan en este 
Juzgado dentro de los cinco drás siguientes al de la publica
ción dn e.ste anuncio, bajo la' m ulta de 5 á 25 pesetas, para 
recibirles las oportunas declaraciones en mencionado su 
mario.

Y cumpliendo can lo mandado, expíido la presente en A l- 
cañices i  14 de Noviembre de 1908— Licenciado Angel 
Martín. JO—3754

ALCÁÑIZ
D. José María Rodríguez y García, Juez de instrucción de 

la ciudad de Alcañizy su partido.
Por la presente se cita, Dama y emplaza al procesado José 

Ajfonso Reselló, hijo de Mariaho y Violante, de tre in ta  y un 
año ¿ de edad, soltero, sin profesión, natural de esta ciudad, 
el cusí h ■‘■‘•á próximamente dos meses 6[ue se fugó del Mani
comio de Teruel, moreno, de d a t u r a  mediana, con bigote, 
par» qu<* en el término improrrogable de diez días, contados 
ck¡sde el siguiente ai en que aparezca esta requisitoria en la 
G a c et a  de M a d r id  y Boletín ofiéial de esta provincia, compa 
razea ant * ettee Juzgado con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión que cqhtra el mismo he dictado en 
el sumarie qü^ me hallo instruyendo sobre robo; apercibién- 
dok que de no comparecer será; declarado rebelde.

Al propio tiei.vp<>fcruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles coino M ilitares, y ordeno á los demás agentes de
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la pA i * judicial, procedan á la busca y captura é inmedia
ta * del referido procesado, t>- méndolo á mi dísposi-
ció ^  cárceles do esta ciudad c&so de ser habido.

Jf ^Alcañizáfi de Noviembre de 1908.=José María
Roe* , 2 ,=Licenciado José Gm<aA JO—3516

ALORA
T> ardo Martos de la Fue&íie, Jaez de instrucción de 

estí- \ . , ,  su partido.
P( menta requisitoria se e-ita, llama y emplaza para

que ■ . del término de diez días, siguientes al en que apa*
rez v ■ e ta requisitoria en la Gaoeta de Hadéis y 
Bol.- ial de asta provincia, m presante anta este Juzga
do e •» -majo por delito de hurto José Escudero A randa,
de t ; . .• • < y tres años de edad, soltero, jornalero, natural y 
veci asta villa, hijo de Antonio y Ana, cuyo paradero
se i< , á responder de los cargos que le resultan en suma
rio c trayo; apercibiéndola que de no verificarlo será
dee v ; rebelde, parándolo los damás perjuicios que haya 
lugí, ¡v arreglo á ley.

A us requiero á los Sres,. Jueces de instrucción, asi
com :>;.<? Autoridades civiles y militares y agentes de la
polú íáñ&l, para que proced&u 4 ia busca y captura de
expr ' procesado, y en el caso de mr habido sea conduci
do, v imposición, á la prisión preventiva de este partido.*

BrA Alora á 5 de Noviembre áe 1908.=Eiuardo Mar-
tos.:  ̂ Arribano, Carlos Moreno. JO—3433

B.  ̂ -'do Martos de la Fuent«, Juez de instrucción de 
esta •, su partido.

í> fíente requisitoria se era, llama y emplaza para
que • del término de diez día&, siguientes al en que apa
rez* ta  esta requisitoria en la  G a c et a  d e  Ma d r id  y
Boh al de esta provincia, se presenten ante esta Juzga
do 1* ^ados por delito de hurto Antonia Montenegro
Can , díi cuarenta anos de ¿dad, soltera, natural y veci
na ú alia, dedicada á las ocupaciones domésticas, hija
de J nana, y Juan Cuenca Reyes, de esta naturaleza y
vec* . de veintisiete años, soltero, del campo, hijo de
Jost ,. cuyo paradero se ignora, á responder de los car
gos , ' resultan en sumarie que instruyo; apercibiéndo
les q o verificarlo serán deckra los rebeldes, parándo
les 1* is perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A b requiero ¿ los Sres» Jueces de instrucción, así
com autoridades civiles y militares y agentes de la
poli ' cial, para que procedan á la busca y captura de
exp procesados, y en el caso de ser habidos sean con-
duc ¿i disposición, á la prisión preventiva de este
pan

D > Alora á5 de Noviembre de 1908.=E. Martos.=?
El E A vao, Carlos Moreno. JO—3517

ANTEQUERA
B* Aarmmo Reyes, Juez de instrucción de este par

tido,
P< resente ruego y encargo á  todas las Autoridades

civí / litares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial un á la busca y rescate de una muía pelo tordo,
cerr a más de la marca, sin hierro, barrigona y con
una en una pata, que fué húmda á Juan García Mo
rales stación férrea de Bobadula el día 2 de Octubre
últir« v-; casi vas dichas gestiones á  la detención del ora-
sum tble, que es de estatura baja, más bien grueso, y
vist < *o, con sombrero del mismo color, todo algo de-
teri oonienio semoviente y s ujeto, caso de ser habidos,
á m ición, en esta ciudad.

A tiempo se cita á dicho individuo, y á cuantas per
sona ?;■ Ardían dar razón del hecho ó leí paradero de aquél y 
de h  ••••> -■ '' 1 aria sustraída para que ea el término de ocho 
días a-.mrezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna 
decb j *; bajo apercibimiento, primero, de que si no lo
veri mrará el perjuicio á que haya lugar.

Ai ra 5 de Noviembre de 1908.=José Carrasco Reyes.
El E ao, Ventura Rodríguez. JO—3530

ARACENA

B. fisco García Massieu, Juez de instrucción de esta
ciud* i partido.

Pí Asenta se cita, llama y emplaza á Juan Aguilar 
Tala Ajo, sQgún dice, de Juan y de Carmen, natural de
Mar & Jara, vecino de Sevilla, con domicilio en calles
Leói i 17 ó 27, y González Cuadrado, núm» 14, viudo y
de s* ' ios años, y de profusión vendedor, á fin de que
en e' aio de diez días, contador desde la publicación de
esta aoria en la Ga c e t a  d e  Madcud y Boletines oficiales
de es-- fineta y de la de SavuW, dado á ignorarse su ac •
tual ! :-ro9 comparezca ante esta Juzgado á responder de
los c que le resultan en la o «usa que se le sigue por
hun ¡ mulo al súbdito portugués Timoteo Fialho; bajo
apea caso que de no comparecer será declarado rebelde
y le v -5i perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

A ’ tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
de h:i >a. fuerza de la Guardia civil y demás agentes de
la pe d eíal á fin de que se «irvan proceder á la busca
y c a| -d procesado Juan Aguí lar Talayera, poniéndolo,
case habido, en las cárceles de esta cabeza de partido,
á di ..-AAa de este Juzgado, por tenar decretada con esta 
fech; -ióa provisional en ia ;>ausa de que se ha hacho
mér

B dracena á 5 de Noviembre de 1908.=Francisco
Mas& jais Rodríguez Pérez. JO—3434

ARCOS DE LA FRONTERA

B. ai.ro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de
este • .lo.

En a que me hallo instruyendo por hurto cía una bu
rra, >^aas se expresan á continuación, verificado m  ia
noch L° le Oatubre último m  )̂. sí í̂o del Prado, de este
térm m abordado expedir la presente y otra de igual te»
ñor.  ̂que ruego y encargo á toditas Autoridades cívi
les y y á los agentes de la policía judicial procedan
á la h v rescate de dicha cab&üería y detención de las
pem m  cuyo poder se eneuenfcrm. si no justificaran su
legh. q aísición, poniéndolas, caso de ser habidas, á dis-
posir i  .-reste Juzgado.

Bd .Áreos de la Frontera á 4 d8 Noviembre de 1908.=
Alejfc v Alvarez.=Manuel B. Rodríguez.

Señas.

U e -fi de cinco años de edad, alzada un metro 20 cen-
tímef acia en canela, sin hierro, tmrc&da en la espaldi
lia L I* con el da la Compañía El Fénix Agrícola, y nm
rastr ; v de la anterior, propiedad de Gabriel Gonsálej 
B a m  v oino de San José del Valle. JO—3531

BARCELONA-ATARAZANAS ¡
' iB. Vale?\tín Bíez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- |

trito de Atarazanas de esta ciudad. í
Por la presenta se cita y llama al procesado J^ime Mañá |

Bomenach, natural de Villagareía, provincia de Tarragona, s
de veinte años d8 edad, hijo de Francisco y Vicenta, soltero, J
jornalero, domiciliado últimamente en la calle Arco del Tea- I
tro, núm. 48, pLo cuarto, puerta tercera, y cuyo paradero se f
ignora, para que en el término de seis días, contados desde |
la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d b id  y |
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, ¡
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una diligencia en |
mérito de la causa que se le siguió en este Juzgado por esta- 1
fa; apercibiéndole $1 no lo verifica de pararle el perjuicio á 1
que en derecho haya lugar y ser declarado rebalde. §

Al propio dempo se rusga y encarga á todas las Autorida- 8
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la ¡
bus^a y captura de dicho procesado, conduciéndole á la eár- I
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. 1

Bada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1908.=Valentín 1
Biez de la Lastra.=Por disposición de fS. 8., Ramóü Tarrueil. 1

JO—3532 I

B. Valentín Bíaz de la Lastra, Juez de instrucción del ¡ 
distrito de Atarazanas de esta ciudad. |

Por la presente se cita y llama al procesado Alejandro § 
Belfín Basau; natural de Barcelona, de traes años de edad, | 
hijo de José y Ana, soltero, sin profesión, domiciliado últi- | 
tímamente en esta ciudad, calle de Basaa, núm. 33, piso se- | 
gando, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de | 
seis días, contados desde la mserciÓa de esta requisitoria en | 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la  p x v m a e ia , com- 1 
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al | 
objeto de una diligencia en méritos de una can sa que se le 8 
siguió en este Juzgado por estafa; apercibiéndole, si no lo 1 
verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar i 
y ser declarado rebelde. I

Al propio tiempo» se ruega y encarga á todas las Autorida- I 
des y agentes que componen la policía judicial procedan á Ja | 
busca y captura de dicho proejado, conduciéndole á l&cár- i 
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. 1

Bada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1908.=Valentín | 
Bíaz de la Lastra.=Por disposición de S. 8,, Ramón Tarruell. i

JO—3533 p

B. Valentín Bíez de la Lastra, Juez de instrucción del dis ¡  
trito de Atarazanas de esta ciudad. ¡j

Por la presente se cita y llama al procesado Amadeo Orilla 1 
Carrera, natural de Alayor, provincia de las Baleares, de i 
veinticuatro años de edad, hijo de Gabriel y Margarita, sol- 8 
tero, fundidor, domiciliado últimamente en esta ciudad, call8 i 
de Montserrat, núm. 15, piso segundo, j  cuyo paradero se 1 
ignora, para que en el término da seis días, contados desde | 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y ¡  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, | 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una diligencia en | 
méritos de la causa que se le siguió en este Juzgado por esta- i 
fa; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á I 
que en derecho haya lugar y ser declarado rebeláu. |

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 1 
des y agentes que componen la policía judicial procedan á ía 1 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la eár - 1 
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. |

Bada en Barcelona á 6 de Noviembre dé 1908.—Valentín i 
Bíez de la Lastra.=Por disposición de 8. 8., Ramón Ta- g 
rruell. JO—3534 i

<«ÍGWa*S3SS*a»»a*«aK®7;«3' >■ g

B. Valentín Bíez de la Lastra, Juez dé instrucción del dis- I 
trito de Atarazanas de Barcelona. I

En virtud de la presente, que se expida en méritos de car
ta orden de la Sección primera de esta Audiencia provincial, 
dimanante de la causa criminal sobre corrupción de menores 
contra Juana Ochóa Gayangos, hija da Lúeas y Brígida, de 
cuarenta y un años de edad, natural de Haro (Logroño), viu* 
da, vendedora ambulante, que habitó últimamente en la calle ; 
de San Rninón, 28, tercero, primara, y cuyo actual paradero 1 
se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que i 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción i 
de esta requisitoria en la G aosta  d e  Ma d r id , comparezca I 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia dejas* 1 
ticía; apercibida de que si d ĵa de verificarlo será dee’arada 1 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 1 
glo á la ley. 1

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey B. A^fon- 1 
so X líl (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuer- | 
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la I 
busca, captura y conducción á la cárcel de mujeres de esta i 
capital de la referida procesada Ochoa Gayangos. á disposi- | 
ción da la mencionada Sección, la que por auto de 29 del 1 
finido Octubre decretó la prisión de dicha procesada, en mé* i 
ritos de la causa de referencia, números 737 y 7.049 del 1 
año 1907. I

Bada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1908.=Valentín 1 
Bíez de la L stra.=El Escribano, por B. Pablo Alegre, Rsl- ¡  
món Potan, Oficial habilitado. * JO—3435 |

BARCELONA-AUDIENCIA i

¡ B. G umersindo Buján y Bajan, Juez do primera instancia g 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona. 9 
Por la presenta, que m expide en méritos de sumario sobre 1 

coacciones y lesiones, se cita. llam?i y emptaza al procesado i 
llamado Cervara, apodado Carreras, de las demás círcunstvn' | 
olas y cuyo actual paradero se ignoran, para que en el té mi* [ 
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que, esta r^- | 
qaisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial jj 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el \ 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le ¡ 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no vari- i 
fiearlo será declarado rebelda y í© parará el perjuicio á que | 
hubiere lugar. I

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ! 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura d*d expresado procesado, llamado Carvera, 
apodado Carreras, y en el caso de ssr habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular d̂  esta ciudad.

Barcelona 6 de Noviembre de 1908.=Gum3r¿tm lo Bujáa.=  
Por el Escribano, Rafael Peuch. JO -3435

B. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera ir??t*neia 
y de instrucción del distrito de la Aud!«nd«, ú* B^rrekma.- 

Por'la presente, que se expide en méritos dr sumr-río sobre 
hurto, se cita, llama y emplaz» al procesado Bstebru- Basso«

| y Arbusset, de treinta y cuatro a ñas, eas^do, hbo de Juan y 
| d« Teresa, natural de Aagiés, provincia de Gerciaa, eonduc-'
I tor de carrosT-veciao de esta ciudad, y cuyo actual paradero

se ignora, para que en el término de diez días, á con tar desde 
el siguiente ai en que e$'ta requinitoria se inserte m la G a c e 
t a  dm M a d r i d  y Boletín oficial de comparezea
ante ests Jiisg&d í, sito el Pía vdq do Jas'ñcH., vÁ r¿bĵ *-o de 
responder á ios cargos que le res.u-tan en la indicada exusa- 
apercibiéndole que de no veHfi se-,i d^C;afado rebelde i  
le parará el perjuicio á que hudiArr? iug*;r.

Al misino tiempo ruego y á ^odas las Autorida
des, y ordeno á los agente* de poiieía judicial, croe-dan á 
la busca y captura d«l expresa ,1o procesado Esteban Ba ŝes 
Arbusset, que ha habítalo en í?.n)lí! Montaca, B pi*jn 
primero, puerta segunda, y ce ni chso do ser habido ¡o pon
gan & mi duposíóo en prisióo • aLr de er ta ciuln l.

Barcelona 7 de No'iienib^H d 1918.=G-ucn8rsíndo Buiín.=. 
Por el Escribano, Rafael Poueh. JO—3535

BARCELONA—BARCELONETA
B. Pedro Villar y Sepulere, M-gktraJo, Ju«z de instruev 

ción del distrito de la Barc l̂otu tí¿ de Bxrcalona.
En virrnd de la preseute, que se <-x;ñie en méritos de la 

causa criminal sobre estafa coíc a fciUiud Amat Pérez, de 
veintitrés años de edad, viada, naiura- de No^elda (Alican
te), sin domidlif? fijo, y cuyo *c>,u i psrade«*o so ignora, se 
cita, llama y emplaza á la á fin 43 que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la ins ir¿?ión de 8» ca requi
sitoria en ia G aceta  de Madrid v B iotin oficial d̂  la pro
vincia, comparezca ante dicho Juzgado p*ra la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida di que si deja de ve
rificarlo será declamada rebelde.-

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII lQ. D. G.j, ruego y e; alas Auíori íades* fao.>za 
pública y agentes de la poii .ua judd 1 procedan á ia busca, 
captura y conducción ante esc;* Juzg-ido de ía referida proce
sada Salud Amat Pérez.

Dada en Barcelona A 31 d̂  Octubre de 1908,=Padr© Villar. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—3437

D. Juan Clavera y Vilar, accidentalmente Juez de instruc
ción del distrito de la Barceioneta Barcelona.

fín virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre coacciones cont >1 Eduardo Nazer, em
presario de las Atracciones del Parque, y cuyo actual para
dero S8 ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de dUz días á contar desdi la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  j e  M a d rid  y Boletín 
oficialIde la provincia, comparezca au&e dicho Juzga U* para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo sera declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey B. Alfon
so XIII (GK B. G.)í ru^go y euaa g * á *â  Aato.ddades, iiierza 
pública y agentes de la policí* jndicfial procedan á 1» busca, 
capt ara y conducción ante este Juzgado del referido proce - 
s&do Eduardo Nastr.

Bada en Barcek na á 2 de Novi  ̂nb^e do 1908.=Juan Cla- 
vera.=E! Escribano, Alejandro Simrro. JO—3438

B. Pedro Vil ar y Sepulcre, Ju-z de instrucción del distri
to de la Barceloneta de est* capital

Hago saber que en el sumario que ú-struyo por delito de 
estafV, he acordado por auto de es .-a di * la publicación de la 

I presente requisitoria, por la cual cito y ^mp!azo á Jesús Pé 
I rez Miró, Juan Vargas j Enrique DUz para que en el térmi- 
j no de diez días, contados desde el siguiei.be ai de su inser

ción en la Gaorta dr Madri ?. comparezcan'en ia sal» au- 
| dieneía de este Juzgado, estable ido eu el Palacio dj Justicia, 
j situado sn el paseo de San Juan con objeto de prfstar inda- 
! gatórla y practicarles otras diligencias, advirtiéndoles a 
I obligación de com carecer por virtud de este llamamiento; 
siendo apercibidos de que ea otro caso les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso de todas la*; Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca de los referidos proce.naíos* 
á los cuales, en su caso, pondrán á disposición de este Juz
gado. por habérmeles decretado 1 n r Udón.

Barcelona 7 de Noviembre de i9fi8. =  Pedro Villar,=E1 Es
cribano, Rüearedo Culebras. JO—3536

BARCELONA—CONCEPCION
B. Mariano Oiz de Obanos, MítgUrrado, Juez de instruc

ción del distrito de 1* Coneepcum dv Barcelona.
Por la presente, que se expide en iaé itos ele sumario sobre 

lesiones, se cita, hsmn y emplaza á Martín Roca Mar*í, de 
cuarenta ; un años, hijo de ’Miguel y Francisca, vecino de 
Santa Coloma, de Gramones, para'qua en el término de diez 
dí*^, á contar desdi el siguiente ai eu que esta requisitoria 
se injertes en la Gaceta d e  Maímbu» 5 Boletín oficial de e«ta 
p rovincia, comparezca ante es«e Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder a ío* cargos que le resul- 

| tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar- 
| lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
¡ biere lugar.
! Al mismo tiempo ruego y encargv á to Jas las Autoridades, 

y ordeno á los agénte* de la policía judicial, procedan á la 
j busca y captura fie expresado pro^esrdo, y ei, el caso de ser 

habido lo pongan á mi dísoosició-?. 
j Barcelona 5 de Noviembre de 1908 =Mariano Oiz.=El Es- 
I cribano, José de Esté vez. JO—3439
8 • ac.-̂ vv-."-ívaBcr'- tw/ww '
1
l B. Mariano 0,'z Magistrado de tt-rritorial, Juez de instruc- 
p ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
I Por la presente, qae i« expide en méritos de sumario so- 
S bre estafa, se cita, llama y emplaza á la procesada María Bv  
i rré y Bolcet para que en el término de dkz días, á contar 
1 desde el siguiente íu en qu > esta requisitoria se inserte en la 
1 Gaceta de Madrid y Boletín oficial &.¡ esta provincia, com- 
I parezca ante esíe Juzgado, sAo ei Palacio de Justicia, al 
¡  objeto de responder á Im cargcs que la resultan en la indi- 
I cada causa; apercibiéndola quo no verificarlo será decla- 
I rada rebelde y la parará e! perjurio á que hubiere lugar 
I Al mismo tiempo ruego y encango á todas las Autoridades, 
| y ordeno.á los agenta de la podeía judicial, procedan á la 
i busca y captura de expresí^U nr.-MWJí.da, cuyas señas perso • 
? nales son: de, quince año»:, hija d? Francesco y Francisca, 
I soltera, planchadora, na ai ral de ésm, y es el caso ad ?er ha * 
? bida la pongan i  mi di■*posición.
% Barcelona 5 do Noviembre le 1908 =Maríano Oiz.=Por el 
5 Escribano B. Valentín Víniró, An» Solá, h*Hihtado.
I JO—3440
v — -
Sí
í D. Mari&no Oiz de Obanos, orado y Juez de in*truc-
•* ción del distrito de la Concepción d i Barcelona, 
i por la presente, que sé expide en méritos de sumario sobrt
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m uerta, se cita, llama y emplaza al procesado Martín Soca 
Martí , cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez dias, á contar desde el siguiente aí en que esta requisi * 
to rla  se inserte en la G aceta db Madbid y Boletín ofidd de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P a 
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan on la indicada causa; apercibiéndole que de no veri- 
ñcarlo se,rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere ¡lugar.

Al mdsmo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonal es son: edad cuarenta y tres años, casado, carrero, na
tural, deOorró de Yall é hijo de Miguel y Francisca, y en «£ 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celr ¿lar de esta ciudad.

I  Barcelona 9 de Noviembre de 19©8.=Mariaao Oía— Por el 
Es crifeano, Angel Torres, habilitado. JO—3537

BARGELONA—LONJA 
B. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 

' ¿istrito áe la Lonja de Barcelona. '
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa núm. 606 de 1908 contra Pedro 
¿Pulg Bonilie, de unos treinta años de edad, estatura baja, 
delgado, usa bigote y barba color rubio; vestía traje de dril, 

estaba domiciliado en la calle del Hospital, núm. 25, te r 
c e ro , de -esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
^sita, llama y emplaza al mismo á fln de que dentro del te r-  
m ino  de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
s ito ria  en la Gao bta  d i  Ma d b i d , comparezca ante dicho Ju c 
hado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
«oaptura y conducción ante este Juzgado del referido proce - 
sado Pedro Puig Bonilie.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1908.=Manano Iz
quierdo.=E1 Escribano* Eugenio Sarmiento. JO—3538

BARCELONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial y Juez de instrucción del distrito del Norte 
de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
rapto, se cita, llama y emplaza á Antonio José y Trilau, de 
unos veintidós años de edad, para que en el término de cin
co días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c b t a d h  Ma d b id  y Boletín ofidal de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu l
tan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado Antonio José y 
Trilau, cuyo paradero actual se ignora, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 7 de Noviembre de 1908— Vicente Santandreu 
Herrando.=E1 Escribano, Arturo Glavería. JO—*3539

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Torta 
Martí, de veintisiete años, soltero, herrero, para que en el 
término de cinco días, & contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, que fué vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 7 de Noviembre de 1908.=Joaquín Félez.=Rl 
Escribano, Licenciado Roque Novella. JO—3540

BARGELON A -  UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad en méri* 
tos del juicio declarativo de mayor cuantía seguido por la 
Real Compañía de Canalización y Riegos del Ebro, Sindicato 
agrícola, contra D. Rafael Rico y Matheu y D. Pascual Ba- 
llester y Franch, ó sus herederos ó derechohabientes, se ex
pide el presente edicto, por el que se notifica á dichos de
mandados la sentencia dictada en el referido juicio, cuya ca
beza y parte dispositiva dicen así: 

cSentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 9 de Noviembre 
de 1908, el Sr. D. Ignacio Martí y Miguel, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad; habiendo visto el 
juicio declarativo de mayor cuantía, seguido entre partes, 
de la una la Real Compañía de Canalización y Riegos del 
Ebro, Sindicato agrícola, domiciliada en esta capital, deman
dante, dirigida por el Abogado D. José Cucarella y represen
tada por el Procurador D. Francisco Sánchez y García, y de 
o tra  D. Rafael Rico y Matheu y D. Pascual Ballester y Franch, 
-ó sus herederos ó derechohabientes, demandados, de ignora
ndo paradero y declarados en rebeldía, sobre cancelación de 
^hipoteca:

Resultando, etc.:
Considerando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la nu- 

li dad de la hipoteca especial constituida por D. Joaquín Luis 
M Iralles, como mandatario de la Real Compañía de Canaliza- 
cii m y Riegos de! Ebro, á favor de D. Rafael Rico y Matheu y 
D. Pascual Ballestér y Franch, mediante escritura de 2 de 
Oct sbre de 1871, autorizada por el Notario D. José Tallada j  
Qain zá; y en su consecuencia, debo absolver y absuelvo á 
los yâ  dichos demandados, en cuanto á dicha petición, de la 
demanda; que teniendo, como tengo, por confesos á dichos 
demandados en el contenido de las posiciones formuladas 
por la demandante, debo declarar y declaro prescrita la re 
ferida hipoteca especial, inscrita en el Registro de la propie
dad de T^rtosa en 7 de Noviembre de 1871, y en su conse
cuencia, debo condenar y  c o l  deno á dichos demandados Don 
Rafael Ric? y Matheu y D, Paseual Ballester y F ranch , ó sus 
herederos ó derechoh&bieniee á que cancelen Ja expresada h i 
poteca, con otorgamiento de correspondiente escritura, ó \ 
á pasar por su cancelación, que «o decretará en el período de i 
ejecución de seüitentencia, sin hacer expresa condenación de * 
postas. '

Ást por esta sentencia, que además de notificarse en estra
dos i  los demandados, por su rebeldía, lo será personalmen - 
te, si se solicitare, y en otro caso por edictos en la forma 
prevenida por la ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.==Ignacio Martí.

Publicación.—Barcelona 9 de Noviembre de 1908.—La a n 
terior sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en la audiencia pública del día de hoy; doy fe .=  
Antonio Codorníu.»

Barcelona 16 de Noviembre de 1908.=Antonio Codorníu.
X—585

BECERREA
D. Agustín Aranda García de Castro, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Becerrea.
Por medio del presente se cita al procesado David Rodrí - 

guez Fernández, vecino de esta villa, con residencia acciden
tal en Bilbao, calle da San Fernando, núm. 9, primero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el día 20 del ac
tual, y hora de diez de su mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Lugo á juicio público de causa contra 
el mismo sobre lesiones; previniéndole que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios legales.

Dido en la villa de Becerrea á 11 de Noviembre de 1908.= 
A gustín Aranda. =  De su orden, Santiago Lojo.

JO—3757
BERGA

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de la ciudad 
de Barga y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
crim inal, núm. 69 del corriente año, sobre hallazgo en el 
cauce del río Llobregat, término de Caserras, en 19 de O¿tu- 
bre último, de un cráneo de mujer, de unos veintiocho á 
trein ta y ocho años, según relación facultativa, que presen
ta la nariz algo inclinada hacia adelante y á la derecha, de 
estatura ignorada y de cabeza algo pequeña, se cita á cuan
tas personas puedan contribuir á la identificación de dichos 
restos á fin de que comparezcan á prestar declaración ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto.

Dado en Berga a 4 de Noviembre de 1908.=Manuel Gonzá
lez R uiz.=Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Betés, 
Escribano. JO—3442

BERMILLO DE SATAGO
"r D. José María Cremades y Jiménez de Notal, Juez de ins
trucción de Bermillo de Sa.yago y su partido.

Como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, por la presente se llama, cita y emplaza á 
Ventura Crespo Conde y Pedro de la Cruz Rodríguez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que á término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para manifestar en la oportuna diligencia si se 
ratifican ó no en la conformidad prestada por su Abogado de
fensor á la pena pedida por el Sr. Fiscal; apercibidos que de 
no realizarlo sin justa causa que se lo impida serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 6 de Noviembre de 1908.= 
José María Cremades.=Por su mandado, Abelardo H. P«-
ñuela. JO—3541...

BILBAO-ENSANCHE
D. Eladio de Urdangarín é Irízar, Juez de instrucción del 

distrito del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Santos 

Rodrigo, de veintidós años, soltero, barbero, hijo de Mariano 
y Tomasa, natural de Burgos y vecino de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta raqui 
situria en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  comparezca en este Juzgado 
instructor ó se conssituya en la cárcel del partido con el fln
de practicar una diligencia en causa que instruyo contra el
mismo sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido procesado, si faere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Noviembre de 1908.=Eladio de Ur~ 
dangarín.=A nte mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

JO—3443

D. Eladio de Urdangarín, Juez de instrucción del distrito 
del Ensanche de Bilbao. c

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á Nicolás Gorostiza Bailar, de veintiocho años de edad, 
hijo de Luciano y Leona, natural de Arrasóla, vecino de 
Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de trein ta días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d *  M a d b i d , compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido con el fin de cumplir la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor que le fueron impuestos en causa 
sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la 
expresada cárcel.

Dada en Bilbao á 9 de Noviembre de 1908.=Eladio de Un- 
dagarín.=A nte mí, Antonio Sánchez. JO—3518

BRIHUEGA

D. Amalio Federico González Pérez, Juez municipal Le
trado de esta villa, y encargado del de este partido por in 
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados por tentativa de es- 
tafa, que dicen llamarse Rafael Moreno Caracuel y Antonio 
Sánchez Pérez, cuyas circunstancias y senas se expresarán, 
para que dentro de ocho días comparezcan ante este Juzgado 
para diligencias judiciales; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y especialmente 
a la policía judicial, que procedan á la busca de dichos su je
tos, y de ser habidos se conduzcan, con las debidas seguri
dades, detenidos á la prisión de esta villa y mi disposición; 
pues así lo he acordado en referido sumario.

Dada en Brihuega á 10 de Noviembre de 1 9 0 8 = A, Federi
co González»=Remigi© Machicado.

Circunstancia* y señas de los procesados.
Las de Rafael Moreno Caracuel son: veinticinco años, ca

sado, jornalero, natural de Villanueva de la Serena, hijo de 
Rafael y de Asunción, ojos azules, cejas y pelo negros, nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada, color sano, sin ins
trucción, estatura un metro 770 milímetros; viste traje de 
pana lisa negruzco, botas de becerro, bufanda y boina azules, 
llevando también sombrero negro.

Las de Antonio Sánchez Pérez, cuyo verdadero nombre es 
Antonio Pedro: trein ta y seis años, soltero, zapatero, hijo de 
Luis y dé Concepción, natural de Montilla, ojos pardos, pelo 
y cejas negros, nariz, cara y boca regulares, barba clara, co
lor sano, sin instrucción, talla un metro 655 milímetros; 
viste chaqueta y chaleco de paño claros, pantalón de pana 
color tierra, botas de becerro blancas, sombrero negro, afei
tado completamente. JO—3542

CABRA
D. Rufino Quintana y Martínez, Jaez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de 
un caballo blanco cerrado, más de la marca, con un lobani
llo en la mano derecha y hierro confuso en la nalga del mis
mo lado, el cual fué hurtado al vecino de esta ciudad Fran
cisco Ortiz Jiménez del cortijo de la Viñuela, de este té rm i
no, el día 29 de Octubre último, así como á la captura y de
tención del presunto autor del hecho, que se supone sea un 
individuo llamado Rafael García, alias el Tuerto de la Cán
cana, natural de Carcabuey, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, y caso de ser habidos uno y otro 
serán puestos á disposición de éste Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentre dicha caballería, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Cabra á 3 de Noviembre de 1908.=Ruflno Quin- 
tan a .= E l actuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

_ _ _ _ _  JO—3401

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.
’ Por la presente requisitoria, que se expide en el sumario 
seguido en este Juzgado por uso de nombre supuesto, se cita, 
llama y emplaza al procesado Inocencio Galindo Algarín, de 
veintiséis años de edad, soltero, de oficio vendedor am bulan
te, natural y vecino de Paradas (Sevilla), residente en dicha 
población, hoy de paradero ignorado, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G á c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura, y en su caso conducción á la cárcel de este partido, 
y á disposición de este Juzgado, del dicho procesado Inocen
cio Galindo Algarín, hijo de Antonio y de Carmen, sin in s 
trucción ni antecedentes penales, de estatura alta, pelo ne
gro, color moreno, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, 
barba afeitada, sin señas particulares, y viste traje comple
to de alpaca negro, y botas finas de color.

Dada en Cabra á 4 de Noviembre de 1908.=Ruflno Quinta- 
tana ,= E I actuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

JO—3543
CADIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de insfcrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Joaquín Mazón Brun, alias Guaqui, como de veinte años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, vecino que fué de esta capital, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa 
á Braulio Avilleira Rial; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel do esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de Noviembre de 1908.= 
Enrique Rodríguez L acín .=P . H., Guillermo González, Ofi
cial de Escribanía. JO—3402

CAMPILLOS

D. Alfonso Moreno y Fernández ds Rodas, Juez de in stru c 
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de cuatro caballerías, hurtadas del cortijo de la H i 
guera Baja, térm ino de Cañete la Real, cuyas señas se expre
san á continuación, las cuales fueron hurtadas el día 15 al 16 
del actual, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se ha
llen, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Campillos á 23 de Agosto de 1908.=Alfonsc More- 
n o = P ed ro  Govantes.

Señas de las caballerías.
Una jaca castaño clara, careta, lunanca de la pata derecha 

en el corvejón por la parte de adentro, tiene un bulto de un 
golpe, sin hierro.

Un mulo cerrado, bragado oscuro, hierro F. R. en una de 
las ancas, tiene una verruga entre las orejas del tamaño de 
una haba.

Una m uleta quincena, negra, tiene una cicatriz entre el 
corvejón y el menudillo en la pata izquierda por dentro.

Una yegua entrepelada oscura, de cuatro años, tiene un 
lunar oscuro en la nalga izquierda del tam año de 10 cén
timos. JO—3519

#D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

F ó r la presente requisitoria, que se insertará en los perió- * 
dicos oficiales, se encarga ¿ todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y rescate de dos yeguas y una rastra, cuyas señas se expre
san á continuación, las cuales fueron hurtadas el día 28 al 29 
de Septiembre, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo po
der se hallan, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Campillos á 5 de Octubre de I908,=Alfonso Mo
reno.=Pedro Govantes.
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Señas de las caballerías. f
Una yegua pelo entrepelada en torda, edad siete años, a l- * 

zada de talla, herrada en la nalga derecha con el hierro que ; 
se figura I, y en la nalga izquierda con el de El Fénix ¡ 
Agrícola C. 8.

Otra yegua pelo castaño oscuro, edad cerrada, con rastra  ; 
mulo, herrada en la nalga izquierda con el de El Fénix ; 
Agrícola G. 8., y como señas particulares reparo grande en í 
el ojo izquierdo, y señalada del trabajo de arar. \

JO—3444 na* \
G RANADA.— SA.GrRA.EIO j

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de primera instancia del j 
distrito del Sagrario de esta ciudad. ]

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es
cribanía del que refrenda, por v irtud  de repartimiento co
rrespondió demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, 
formulada por el Procurador D. Salvador Blanes Maturana, 
en nombre de D. Pedro Doña Requena, contra D. José Alzu- 
bide de Brugada y D. Andrés Mejniel é Iznardo sobre cance
lación de las hipotecas constituidas sobre una casa situada 
en esta ciudad, calle del Lavadero de San Agustín ó de la Bo
tica, sin número, pero que estuvo demarcada antes con el 
17, parroquia del Sagrario, consistentes en una de 1.500 pe
setas, impuesta por Doña Virtudes López  ̂de Tejada á favor 
de D. José Alzubide de Brugada, con crédito supletorio de 
1.250 pesetas, y otra de 14.700 escudos, ó sean 36 750 pesetas, 
impuesta en el año de 1868 por D. Pedro López de Tejada á 
favor de D. Juan Meyniel Morales, en la que por providencia 
fecha 16 de Septiembre último se admitió dicha demanda y 
se ordenó conferir traslado de la misma á expresados deman
dados D. José de Alzubide de Brugada y D. Andrés Meyniel 
é Iznardo ó á sus herederos ó causahabientes, emplazándolos 
para que en el término de nueve días compareciesen en los 
autos, personándose en forma; y habiendo transcurrido el 
término del emplazamiento sin que se hayan personado, por 
providencia de esta fecha se ha mandado se haga á dichos 
demandados un segando emplazamiento á fin de que en el 
térm ino de cinco días comparezcan en expresados autos, per
sonándose en forma.

V p ara  que les sirva de emplazamiento, mediante á igno
rarse él'domicilia de expresados demandados, se expide el 
preséfitevpará;«uinserción<en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d b i d  y fijación en los sitios públicos de 
costumbre.

Dado en Granada á 4 de Noviembre de 1908— Areadio Or- 
tega.=Por mandado de S. S., Emilio León. X—590

MADRID—INCLUSA
En este Juzgado de primera instancia del distrito de la In 

clusa de esta Corte se sigue el juicio universal de abintestato 
de D. José María Villa y Roa, Procurador que fué de los Tri 
bunales de esta capital, en el cual, y su pieza de declaración 
de herederos, se ha acordado por providencia de ayer anun
ciar la muerte con testamento,’ pero sin institución de here
dero, por haber fallecido éste antes que el testador, de Don 
José María Villa y Roa, de setenta y siete años de edad, n a 
tural de Carrascosa del Campo, hijo de D. Ju&n y de Doña 
Tomasa, ocurrida en esta Corte el día 20 de Noviembre del 
año último, así como que se han presentado reclamado la 
herencia Doña Tomasa Castilla Justo, conocida por Vicenta; 
Doña Polonia Petra Barbé López; D. Santiago, D. Guiller
mo y D. Juan Gómez Botija; Daña Justa Pradana Gómez; 
D. Antonio y Doña Teodora Castilla Justo; D. Matías V&len 
ciano Castilla; D. Carmelo Castilla Albalate y Doña F ra n 
cisca Castilla Justo; do los cuales, les que han acreditado su 
parentesco, sa encuentran en quinto grado de parentesco ci
v il; habiéndose también personado en el juicio, pero sin 
instar en dicha pieza separada, D. Juan Roa Ramos y D. So- 
tero Valenciano Castilla; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado 
á reclamarlo dentro de trein ta días.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1908.~V.° B.°~E1 
Juez de primera instancia, García Vázquez.=El Escribano, 
Licenciado Luis Moliner. JC—135

POLA DE SIERO
El Sr. D. Mariano Medina Fernández, Juez de primera ins

tancia de este partido, acordó eu providencia de 4 del co 
rriente, dictada en juicio declarativo de mayor cuantía pro
puesto por D. Faustino Rodríguez Puente, casado, mayor de 
edad y vecino de La Carrera, en este Concejo, representado 
por el Procurador D. Gregorio Bros y Llanos, contra D. Jeró
nimo Flores Cortina, casado, mayor de edad, panadero y ve
cino de Noreña, hoy ausente en ignorado paradero, sobre 
pago de 3.500 pesetas de principal, intereses y costas, se cite 
y emplace á este último para que dentro de los nueve días 
siguientes é improrrogables al de la inserción de la presente 
en la G a o e ta  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en forma en los autos; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Pola de Siero 6 de Noviembre de 1908.= E l actuario, Mar- 
cial Alvarez Calienes. X—588_l¡g

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito contra la salud pública contra Manuel Rojano 
Panadero, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á Ja 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en< esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Rojano Panadero, vecino que fué de esta ciudad, solte
ro, mayor de edad.

Dada en Sevilla 22 de Octubre de 1908.=Luis de Moya.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—3299

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la  policía judicial de la Nación, que e n ; este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye 
sumario por el delito de usurpación de funciones, hoy cum

plimiento de mandato de la Superioridad, contra Joaquín Gó
mez Sánchez, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- j 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan \ 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta- \ 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. •.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa- j 
quín Gómez Sánchez, de estatura baja, ojos pardos, pelo r u 
bio, rostro color bueno, nariz regular, boca ídem, labios 
ídem, cejas al pelo, y sin seña especial, de veintiséis años, j 
soltero, carrero, domiciliado calle Pureza, 105. ¿

Dada en Sevilla á 2 de Noviembre de 1908— Luis de Moya, 'i 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—3300 í

SIGÜENZA ;
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el i 

número 1.° del art. 835- de la ley de Enjuiciamiento crimi- í 
nal, se cita y llama á Angel Esteras Relaño, natural de Al- | 
gora, de trein ta y siete años de edad, de oficio jornalero, hijo | 
de Manuel y Juana, para que en el término de diez días, con- % 
tados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín j 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para la i 
práctica de una diligencia, y su ingreso en la cárcel á sufrir 
la p8na que le ha sido impuesta en causa por hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo excito el C8lo de todas las Autoridades, * 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, i 
procedan á la busca y captura de expresado Angel Esteras, | 
y caso de ser habido sea conducido á la prisión preventiva i  
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. 1

Dada en Sigfienza á 5 de Noviembre de 1908— Francisco | 
de la Torre— Por su mandado, P. S., Eugenio García. ¿

JO—3329 ¡
TOTA.NA. |

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este |  
partido. i

Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  |  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Diego |  
Caparrós Toledo, de tre in ta  años de edad, hijo de Rodrigo y |  
Margarita, y á Cándido Sánchez Zamora, casado, ambos ve- |  
cinos de Mazarrón, y en la actualidad, según noticias, se en- 1 
cuentr&n en Buenos Aires (ciudad de San Luis), para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación del presente en el p ri
mero de dichos periódicos, comparezcan en ests Juzgado, 
sito en la plaza de la Constitución, con objeto de recibirles 
declaración en la causa que instruyo con el núm. 90 del año 
actual sobre suicidio de Rodrigo Caparrós González, padre 
y padre político de dichos dos individuos, y hacer además á 
éstos el ofrecimiento de causa que previene el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de indicado plazo les parará el perjuL 
ció á que hubiere lugar en derecho.
i Dado en Totana á 31 de Octubre de 1908—  Enrique García 

Asensio.—EL actuario, Miguel Marín. JO—3380

TREMP

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de este partido 
en el sumario núm. 34 de 1907 por ejercicio de profesión sin 
títu lo  contra Jaime Doya Bringué, vecino que fué de S arro 
sa de Belleza, y cuyo actual paradero se ignora, presumién
dose se encuentre en Francia, se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle 
el auto de conclusión de sumario, y para que en término de 
diez días comparezca ante la Audiencia de Lérida á desig
nar Procurador y Abogado que lo representen y defiendan; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le designarán de ofi
cio y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que le sirva de cédula de emplazamiento libro la 
presente en Tremp á 29 de Octubre de 1908— El Escribano, 
Licenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—3235

UTRERA
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 

Rafael Yigueras Gómez Quintero, de esta vecindad, y cuyas 
demás circunstancias no constan, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a o b t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito calle Santa Brígida, 11, para responder á los cargos que 
le resultan en sumario que se sigue por estafa á Baldomero 
Martínez Pérez; apercibiéndole de que simo lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á averiguar el actual 
paradero ó domicilio de D. Rafael Yigueras y lo participen 
a este Juzgado, á disposición del cual quede aquél en calidad 
de detenido, por tenerlo asía cordado en el sumario indicado, 
del que aparece ¡jue repetido procesado hace próximamente 
mes y medio, salió de esta ciudad para Málaga á fin de m ar
char á Méjico ó Buenos Aires.

Dada en U trera á 30 de Octubre de 1908—  Anacleto M artí- 
nez.=E l actuario, Dionisio Parra. JO—3236

VALENCIA-MAR
D. Yíctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de instruc

ción del distrito del Mar de Yalencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Albiach, de estatura más alta que baja, moreno, 
de unos cuarenta y cinco años, con bigote negro, que viste 
de gabán y corbata encarnada, vecino de Yalencia, que ya 
con frecuencia á Cuenca, de oficio vendedor de oro y galo
nes, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér- 
mino de quincerdías para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el misnio sobre es
tafa de 2.250 pesetas á A rturo Patiño; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. <

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Octubre de 1908.=Víctor G. de 
EchávarrL~EÍ Escribano, P, H., Bernardo Besa. ' ,

, ¿Q-3381

ü. Víctor tr .a e  Ecnavarn y Castañeda, Juez de instrue- 
:ión del distrito del Mar de Yalencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á uno 
[ue dice llamarse D, Enrique, de estatura regular, delgado, 
ion bigote rubio, color también rubio, con pecas en la cara, 
[ue viste traje claro de americana, sombrero hongo, va con 
¡legancia, de trein ta y tres años, de estado casado, natural 
le Zafra (Badajoz), comerciante, según cédula de novena 
fiase, num. 474.678, expedida en Carcagente, á nombre de 
Francisco Perez Gmer en 31 de Agosto de 1907, y conocido 
idemás- con el nombre de José Fernández, en el camino de la 
soledad, 2, entrepiso izquierdo, donde estuvo domiciliado v 
son el de Fernando Fernández en el Llano del Remedio le 
tra F , donde antes habitó, que usaba cadena de oro y sorti- 
as de brillantes, á fin de que se presente en este Juzgado 
ientro del termino de quince días para responder de los car
aos que le resultan en la causa que se instruye contra el m is
mo sobre estafa de 2.250 pesetas á Arturo Patiño; bajo aper- 
¡fibimiento que de no comparecer será declarado’rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Yalencia á 29 de Octubre de 1908.=Víctor G. de 
Echávarri— El Escribano, P. H., Bernardo Besa.

JO—3382

D. Yíctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de instruc
ción del distrito del Mar de Yalencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
melo Bernat García, de cuarenta años, de estado casado, n a 
tural de Valencia^ hijo de Carmelo y de Vicenta, vecino de 
Valencia, domiciliado en la calle de Santa Irene, 2, y luego 
Escuadra, 2, de oficio comerciante, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de diez dias para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Octubre de 1908— Víctor G. de 
Echávarri— El Escribano, P . H., Bernardo Besa.

JO 3333
VALENCIA—MERCADO

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Yalencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Soler Borras á fin de que se presente en este Juzga
do, dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebalde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Yalencia á 30 de Octubre de 1908— Juan Bautista 
Ripoll— P. H., Casto García. JO—3384

Eí Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mercado 
de esta ciudad, por providencia del día de ayer, acordada en 
los autos juicio ordinario de mayor cuantía, promovido por 
el Procurador D. Enrique Mateu, como sustituto de su com
pañero D. Vicente Rodríguez, éste en nombre de D. Ramón 
Fernández Morán, contra M. James Gove, Capitán del vapor 
inglés Opal, sobre reclamación de daños y perjuicios y otros 
extremos, ha mandado se emplace á dicho M. James Gove 
por medio de la presente, de conformidad con lo que dispo
ne el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, por ignorar
se el domicilio del mismo, á fin de que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparezca en los autos per
sonándose en forma, según se previene en el art. 525 de la 
ley antes indicada; bajo apercibimiento de que si no compa
reciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á M. James 
Gove, Capitán del vapor inglés Opa?, libro la presente, ha
ciendo constar que las copias simples de la  demanda y docu
mentos presemlados se fijarán, con un ejemplar de esta cédu
la, en el tablón de anuncios de dicho Juzgado, y para su pu
blicación en la G a o b t a  d e  Ma d b i d  la firmo en Yalencia á 
12 de Noviembre de 1908— Por la Escribanía vacante. Car
los Botella. x _587

VALM ASEDA

D. José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
a»tículo 835 dé la  ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca al procesado Toribio García Garibay, cuyas demás c ir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el té r
mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de que si 
no  comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
García, de once años de edad, hijo de Fernando y Cándida, 
natural de Logroño, y de vecindad ignorada, y si fuese h a 
bido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.

Dada en Yalmasedá á 3 de Noviembre de 1908.=José Ma
ría Sanz— Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas.

___________  JO—3324

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- 
maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d b  M a d b id , á Cipriano Navarro y 
Juan Pascual, vecinos que fueronde Salas de los Infantes, 
para que dentro del término de quince días comparezcan en 
este Juzgado al objeto de practicar una diligencia acordada 
en la causa sobre hurto de un reloj; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 3 de Noviembre de 1908— El actuario, P. H., To
más Ibarra.f JO—3325
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El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Tai
ma seda hs acordado en providencia (te hoy que £*■.• cite fo r  
medio de la prevente, que se insertará en el BokHn oficial de 
la provincia y G a c e t a  dk Madrid, a José Fer^unú^ Cride 
ron y Polic&rpo 0?aü*ns> Robe», vecinos que fueron de BU- 
b so, "para que de?-tro di) vrinte días comparezcan esta 
Ju gado é, Ó a de hacerles ontr^g* de la indemiíh^ción acor
dada en i:-.’, c^usa sobre lesiones contra Jesús Mnrrinsz y otro; 
asercibMos ds que si no comparecen les parará si perjuicio 
qu-2 hubí.or-i íugvr.

A. los fir-cs acordados extiendo y firmo la presente en Val
uases* á 3 09 Noviembre de 1908.=El actuar:../, V\ H., To  
nus Ib a w , JO—3334

Y>. Jové Mafia Sanz Gomendio, Juez de instrucción del
rida judicial de VaVmasada.

Por 1* presente, y como comprendido en el núm., I o del 
z 'tículo 835 de la ley <ls EojuiciamierYo criminal, se llama 
y busca al procesado Jasé Rodríguez PHntcl.. cuya* señas y 
ckmás circunstancia» se expresan ¿ cva*tiiiuftcióü, para que 
eu ,1 término de dks días comparezca J’.nta este Juzgado con 
e’. ñu de practicar una diligencia acordada por la Saperiori- 
di.i, procedente de )& causa que ae b: siguió por lesiones; 
b jo apercibimiento de que si no comparece ssra declarado 
y balde.

Al n^opio tiemDO y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍIi (Q. O. G.)\ exhorto y requiero á todas las Autorida- 
coi-: de la Nación para quo procedan á la busca y captura del 
Rodríguez, hijo de Andró*? y de Eduyígk, natural de Cam • 
p s, nartido d j Poní-ar* ada, provincia de León, vecino de 
Ai'rato y Ciérvnrir, de Veintidós años, y si fu^e habido lo 
i;í.---,duzc«n á la cárcel ü* este parride á disposición de este 

'.do, por hallarse acordada su prisión provisional.
Dida in Vaimaseda á 4 lo Noviembre de 1908 — losé María 

3ívns:.=Anto mi, P. H., Tomás Ib^rra* JO—3385

VAL VERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez di instrucción de este partido, por providencia 

] hoy, dictaba en el sumario que se sigue por la muerte dei 
obaro de las minas de Ríotinto Manuel V iegm  Martín, que 
«r-v. nai;.rai de Loulé (Portugal), de treinta y tr*s años de 
e  ̂ y quo estaba casado con María I*»bal 'Nora ha acorda- i 
ó o eit¿r per medíj de U presente á la viuda ne dicho finad© 
ó sus parientes más próximos, á ñ 1 de que en el término 
áo diez días comparezcan en e&te Juzgado ó manifiestan el j 
•p..:.nto donde sa hallan p\ra recibirías de da ración é instruir' j 
1 del derecho que les concede el n«A. 109 ae la ley de En- 
juíriaxriento crioimal; brio apercibimiento de pararles el 
i>- juicio » qu* h*.ya lugar.

Voj verde dri Camino 2 de Noviembre de 1908.= E  I Secre
ta-rio. José Vázquez. JO—3386

VXGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

ís-lo.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual clase | 

y armicip&Ls, Alcalaes, íu°rz& de la Guardia civil y demás 
aitss ds policía judicial de la Nación, que en este Ju?g*d.o

• ..¿mariónds D. Ranrgio Arias Montero se instruye soma ’ 
r . por el delito de iesxones contr*. un tal Pedro, pordiosero
5 -tñsaunte, en el que se h* acordado expedir la presente, por 
U que, en nombre d?i S. M. el Rey{Q. D.’G.), ruego y encargo ¡ 
á ari, expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca j 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
s. caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
c a í  Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
na. á" responder de los cargos que contra el mismo resultan
3 diriia causa se le concede el término de diez dí*s, con- ! 
a  -a; desde i a inserción de esta requisitoria en ios pariódi - ! 
•5«‘s oñckks; apercibido que de no vé-r i fiarlo será declarado 1 
n -uude y le p&i^rá el perjuicio que hubiera luga? en de- j 
re.ího. j

ri i??iiem'a en esta requisitoria la basca y captura de un I 
k PaJro, pordiosero 'írínseunte, cuyos apellidos, y natura)e | 
i i m ci>-sv.onoeen, de estv^ura baja, ojos crst&ños. nariz re- |
* i ?;/f, cara rsdanda, p i o castaño, grueso de cuerpo, barba j 

? .>igcí¿e afeitado; vis-, chaqueta de paño castaño, pantalón I 
i fresado ó el mismo nobrr y gorra de videra. i

Dáda en Yígo á 30 de Octubre de 1908— F. Alcón— El J 
Secretario, Remigio Arias. JO—3301 E

VILL ACARRILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

dictada en sumario qae se sigue sobre estafa, ha mandado se 
Bita á Julián Chamorro Fovnet, encargado que fué de la re jj 
¡3?mri&eión de céduks personales.en esta zona, > cuyo actual S 
y-¿-adero se ignora, ¿ ña de que dentrr» d̂  quinto día. á la | 
b a>. do las once i.& mañana, comparezca ante este Juzga- j 
do, qi«e tiene su sala audiencia en la calL de las Monjas, de jj 
B*t.» ciudad, para ser oído. f

Y para su publicación en la Gavwrá m  Madbtd, conforme 
§ lo acordado, expido la presente en Yillacarrillo á 2 da No- 
rlumbre de 1908.=Andrés Medina. JO—3326

VILLALPANDO
El Sr, D, Napoleón Raíz Falcó, Juez de instrucción del | 

;a*tido de YiHalpanío, en las diligencias que m  este Juzga - \ 
lo se siguen á virtun de denuncia ó queja de Benito Aivar^z | 
í?dríguQz, vecino de Cañizo, en este partido judicial, ha i 
¡-andado que se reciba declaración á dicho Benito Alvarez, I 
f como quiera que se haya ausentado de Cañizo y se ignore ■ 
u narsderc, que se le ciiie por medio de cédula, que se-inser- 
&?¿ en el Boletín a cial de esta provincia y G&ceta os Ma- 

prsvmiéndc A que de no comparecer en el té-mino de 
[iez días, á contar desde su inserción en el ú timo de dichos 
híri édico?, ss urchi varán ías 0 il i gen cifjs.

Y p'&ra que sirva de citación en forma al B mito Alvarez 
iodríguez, vecino d̂  Cañizo, c-li ignorado pagadero, >-xpido
6 presente para su inserción fen la Gaceta as Madiu:;, en 
/TUa*oanao a 31 de Octubre de 1908, de quí cvadlrica— Jos.é 
iópez: JO—3302 |

YILLANÜEYA DE L03 INFANTES |
T) R^món Gascón y Cañizares, Juez de instrucción d$ esta I 
dad v su partid-r?* 1

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Ufcna Cortés y Jiménez, natural de Beas^de Segura y vecina 
e Aimodóvar del Campo, hija da Luis é Isabel, de sesenta 
ño;-<, casada, gitana, pa-*a que en el término de diez días 
oxrhdcs desde la inserción de ésta en la Gaceta, oh Madrid 

Boletín oficial de esta provincia, se presenta en lo* esí^ados 
e este Juzgado á fin de-emplazarla en el eumario que se 3& 
?gue por hurto de ?renda:; apercibid» que de no presentar- ¡ 
a sorá declarada rebelde 7 1?. parará el perjuicio á que haya ; 
cgar. ' # |

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y i 
gentes de la policía judicial procedan á la busca de dicha i

í procesada, por ignorarse su paradero, y caso de ser habids
! la pongan á disposición de este Juzgado como detenida.1 

Dada en Viiianueva de los l:af&nt«s á 29 de Octubre de 1908, 
Ramón Gascón— por su mandado, Jo¿é Antonio de la Hoz,

JO—3238
YILLANÜEYA DE LA SERENA

D. Francisco Alcántara y Merehán, Juez de instrucción
de este partido,

Hago'sabe? que en el sumario núm. 51 del corriente ano 
sobre infracción dn la ley de Caza, por Manuel Corraliza R&s- 
irollo, do f-sta vecindad, he asordado con esta fecha, en 
atención á ignorarse el actual paradero del perjudicado s«- 
ñor Conde de Cartagena, citarle para que e»n el término de 
diez días, siguientes á la publicación del presente en los p*> 
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ofrecerle las acciones de ley; bajo Rpertibimiemo de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

D&de en Y i’ilanueva de la Serena á 4 ds Noviembre de 1908. 
Francisco Alcántara.c^Ei Escribano, Florencio Casas.

j q  3327
YILLAR DEL ARZOBISPO

En virtud de providencia dictada en este día ante mí por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
se instruye bajo el núm. 23 del corriente año por expendí- 
•<-ión da billetes del Banco falsos, se c ita sal testigo R?ifael 
Marín, cuyo actual paradero se ignora, quien en jos dias 23 
y 24 dü) Junio último estuvo en el pueblo de Chulilia, domi
cilio de Jofeé Jiménez Rodrigo, con éste, con Antonio Yerdú 
Essev&n y Ana Francisca de San Mauricio Savago Gutiérrez, 
para que en el término de cinco días, á contar desde el si 
guíente ai en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d s  M a d e id ,  compsrezfa en la sala audiencia de dicho Juzga
do con objeto de prestar declaración en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y ilk r  del Arzobispo 28 de Octubre de 1908 ==E1 Escribano, 
Macedonío Aliaga. JO—3239

VITORIA
D. Zacarías A jala y Gil, Juez de instrucción de Vitoria y  

su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número i.° dri art.. 335 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza ¿ Luis N., alias Marica, natural de 
VaLndolid, de estatura alta, sin pelo de barba, viste blusa 
azul, pantalón de pana nagro, boina azul y alpargatas botas, 
y á Antonio Moreno, natural de Avila, de veinte años, sin 
biaróa, viste pantalón de pana pardo, ch&lecho y americana 
Cvíor gris, boma azul y alpargatas como el anterior, todas 
cuyas d mas circunstancias se ignoran, para que en el té r 
mino da diez oías, contados desde la inserción en la G aojsta 
rus M a d b íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado a fin de recibirles declaración y notificarles 
el aufco de procesamiento y prisión, recaído contra los mis 
mos en esusa que instruyo sobre tentativa de robo; apere!- 
biéndolrs que de no comparecer en el término expresado se 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la, ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de mencionados sujetos, y caso da ser habidos los 
pongan á mi disposición en la cárcel del partido.

Dad?* en Vitoria á 2 de Noviembre de 1908.^Zacarías 
A yala.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

JO—3328
ZAMORA

D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción de Zamora 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
precesísdo Pascual Sánchez Salvador, de treinta y nueve años 
de edad, viudo, labrador, hijo de Tomás y de Ramona, satu  
ral y vecino de Pajares, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca anta la Audiencia provincial do 
esta ciudad á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que ¡se le sigue por estafa y simulación 
de contratos; bajo apercibimiento que de no hacerlo será d8 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
son arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
i la busca y captura de dicho procesado Pascual Sánchez 
3alvador, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad, á dispo- 
sicióu de este Juzgado. I

Zamora 5 de Noviembre de 1908.=Agustín Y id a .= P or  
mandado, de S. S., Manuel Lobato. JO—3387 j

ZARAGOZ A -S A N  PABLO j
5[D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins- 
jancia é instrucción dei distrito de S&n Pablo de esta ca 
ntal

Por la ,presente, y como comprendidos en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y j 
lama a loa procesados Antonio García y Francisco C&vero l 
Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tép- j¡ 
m no  de diez días, contados desde el siguiente aí en que esta j 
*eqaisitoria se inserte en la G a c e t a  o>® M a d b id , compares- j 
iah en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, \ 
lúmero 62, con el objeto de practicar una diligencia en cau- ¡ 
sa que s« sigu* por robo; apercibidos que de no verificarlo ¡ 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hu- ¡1 
riere lugar. jj

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, I 
rordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la \ 
)usc^ de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 1 
;r»h aden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi crispo- i 
i rión. i

Zaragoza 15 de Mayo de 1908.=Gregorio F. de A rnedo.=  i 
51 Eicribano, José Quitarte. JO—3248 \

I

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción dol \ 
listrito de San Pablo de Zaragoza. |

Por ]¡a presente requisitoria, y como comprendidos en el I 
íúmero 3.° del art». 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i- 1 
iah se llama á Angri Caraballo Artigas, de veintitrés años, i 
soltero, natural y vecino de e^ta ciudad, hijo de Angel y de f 
llanuel», y á Alfredo Boudoox Leconte, de cincuenta y ocho § 
mos, natural de M,éjico, sin domicilio fijo, hijo Julio y de |  
ingenia, á fin de que dentro del término de diez días, conta- ¡ 
los desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la |  
J a o b t a  d e  M a d b id , comparezcan en este Juzgado, sito en la |  
salle de la Democracia, núm. 62, para hacerles una notifica- J 
síóh y practicar diligencias en la causa que se Ies sigue por i 
ñ delito de estafa; quedando apercibidos de que si no se pre- |  
tentan serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á |  
iue haya lugar con arreglo á la ley. i

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de di* 

\ ches procesados, cuya prisión se halla decretada, y caso de 
¿ ssr habidos los pongan en la cárcel de esta ciudad á mi dis- 
} posición.
i Dada en Zaragoza á 5 de Noviembre de 1908.=Gre^orio 
\ F. de Arnedo.=M anuel Serrano. JO—3388
|

Ju zg ad o »  m unicipal^® .
j MADRID—BUENAVXSTA
! D. Msrio Serratacó de Boet, Abogado del Ilustro Colegio 
i de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri- 
; to da Buenavísta de la misma.
| Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
1 de fritas por daños entre Rafael Oliva Inocencio Albsafalejo 

y Pablo Sánchez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabe- 
zamiento y parte dispositiva son canato sigue: 

tSentencia.—En Madrid, á 27 de Septiembre de 1908, el 
Tribunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín C&st&ño González, Ju«z munici
pal, y los adjuntos D. José Pérez Andreu y D. Gabriel Mar
tín del Río; habiendo visto el presente juicio de faltas se
guido por daños contra Pablo Sánchez, conductor del carro 
número 2.495;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pablo 
Sánchez, en rebeldía, á la pena de diez días de arresto, á que 
abona á la Compañía Eléctrica de Tracción 25 pesetas en 
concepto de indemnización y al pago de las costas, sufriendo 
poi? dicha indemnización, easo de insolvencia, la prisión 
subsidiaria correspondiente; y líbrese copia dé la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la 
G a c e t a  d e  Mü d b id  y que sirva de notificación al condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y flm am os.=F^rm ín  Gast&ño.=José Pérez A nd rea .»  
Gabriel Martín del Río.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á Pablo Sánchez, 
firmo la presenta en Madrid á 1.° de Noviembre de 1908.=  
V.° B .°=Ferm ín  Castaño.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—3568
M ADRID—UNIVE RSI DAD

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Noviem
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito de la Univer
sidad, compuesto por el Juez Sr. D. Pedro Megia García y 
los adjuntos D. Fernando Piquet y D. José María Carré Ló
pez; habiendo visto las presentes diligencian de juicio vevb&l 
defalta3, seguidas entre partes, de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pública, y Faustino Gil 
Crespo y Eloy Gil Crespo de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormen
te; y .....

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel 
día á los denuociados Faustino Gil Crespo r Eloy Gil Crespo 
á la pena de 30 pesetas de multa á cada ucio, quo harán efec
tivas en papel de pagos al Estad©, y caso de insolvencia, cum 
plirán la pena personal subsidiaria correspondiente á la m is
ma, y al pago de costas por partes igualas.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Pedro Megía. =  Fernando Piquet. =  José María 
Carré.

La anterior sentencia íué publicada el mismo día de su 
fecha.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , mediante 
la rebel iía de los denunciados Faustino Gil Crespo y Eioy 
Gil Crespo, expido el presente en Madrid á 9 de Noviembre 
de 1908 .=Y .°B .°= M egía .= S l Secretario, Migud Errazquin.

JO—3611

Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Noviem
bre de 1908, el Tribunal municipal del di&trito de la Univer
sidad, compuesto por el Juez tír. D. Pedro Megía G&rria y 
los adjuntos D. Fernando Piquet y D. José María Carré Ló
pez; habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Muñíste rio 
fiscal, en representación de ia acción pública, y Faustino 
Gil Grespo y Eloy Gil Crespo de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demas circunstancias ya constan anteriormen
te; y ......

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á los denunciados Faustino Gil Crespo y á Eloy Gil Crespo á 
la pena de 30 pesetas de multa á cada u io , que harán efecti
vas en papel de pagos al Estado, y caso de insolvencia, cura 
piirán la psna personal subsidiaria correspondiente á la mis
ma, y al pago de costas por partes iguales.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Pedro Megia. =  Fernando Piquet. =  José María 
Carré.

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día de su 
fecha.

 ̂Y para su insarción en la G a c e t a  m M a d b id , ,á fio de que 
sirva de notificación á los denunciados Faustino Gil Crespo 
y Eloy Gil Crespo, expido el presente en Madrid á 10 de No
viembre de 1908.=V.° B.°—Megía.=E¡l ¿Secretario, Miguel 
Errazquin. JO—>3610

Ju r is d ic c ié n  d e  M arin a ,
ALICANTE

D. José Pardo y .Pascual de Bonanza. Capitán de Infante
ría de Marina y Juez instructor de !& Com^ndaücfa do Mari
na de Alicante.

Por esta mi primera requisiiorm cito, llamo y em pkso por 
si término de treinta d ía5, c-ntadós ik s;i© ia puhlíopción de 
la presente en la G a c e t a  im M a d b id  y Boletín uncial d» eria 
provincia, so presen^ en este Juzga-,lo el individuo Francia* 
so Gómez Melchor, hijo de Jtodé y Rosario, natural de Suií- 
bel-Abbes (Argelia francesa), de vrintisieta años d e .edad, 
saltero, procesado por pescar con explosivo; en la intuí?ga*' 
sia qua cLe.no verificarlo le parará el perjuicio que determina 
!a ]ey-Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, tar^to del 
arden civil y m ilitar y policías, procedan á la busca y'cap
tura del mismo y lo pongan á mi disposición.

Alicante 4 de Noviembre de 1908.=José Pardo. JM-—7bD

D. Wenceslao Bwnítez é Imglot, Teniente de navio, Juez 
Instructor de la causa instruida contra el marinero d ¡ la 
Armada y de la dotación dei e r u c to  Cataluña Serafín Ciñ
ióla García por el.delito dé segunda deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
rafín Candela García, marinera d© segunda clase de la Ar-
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snada, Mi o de Em ilio y de E nriqueta, n a tu ra l de A lm ería, 
de vein tiún  años de edad, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, ojos pardos, barba por sa lir, e s ta tu ra  
regular, color sano, nariz  regu lar, para que en el térm ino  
de tre in ta  días, á con tar de la  publicación de la  presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resu ltan  «n la  causa de referencia; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el p e r
juicio á que haya lu g a r  y será declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes dé policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  del 
referido individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Bada en A licante á 12 de Noviembre de 1908 ,= W ences
lao B en ítez .^P o r su  m andato, el Secretario , Diego Balanza.

JM—781
ALMERÍA

B. Manuel Campillo y Pérez, Alférez de navio, Ayudante 
de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la m ism a.  ̂ „

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al ind i
viduo Edelmiro Doeste Iglesias, hijo  de Santiago y María, 
n a tu ra l de S&muira (Pontevedra), de profesión m arinero y 
de vein tiún  años de edad, para que en el térm ino  de veinte 
días, contados desde la publicación de la presente en los Bole
tines oficiales de las provincias de Pontevedra y A lm ería y G a 
c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en ei edi
ficio que ocupa la Capitanía do este puerto ; bajo apercib i
m iento que do no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lu g a r en derecho.

A lm ería 12 da Noviembre de 1908.=Y .° B .°=M anuel Cam- 
d í11o .= K 1  Secretario, F rancisco Sánchez G utiérrez.
*  JM—766

ARSENAL DE CARTAGENA
B. A ntero M iranda C arballar, p rim er Teniente de Infante 

r ía  de M arina y Juez in struc to r de una sum aria.
P or la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 

individuo Francisco A ndreu Benzuce, hijo de Pedro, de cua
ren ta  y cinco años de edad, para qu« en el plazo de tre in ta  
días, á contar de la fecha de la publicación de la presente 
requisito ria en la  G ac e ta  db Madbid y Boletines oficiales de 
las provincias de Barcelona, Cádiz y Murcia, se presenta en 
este Juzgado á responder á los cargos que le re su lta ,  en i a 
caúsAque por órdenes del Excmo. Sr. Com andante general 
defcApost&dero instruye ai nombrado Francisco Andreu Ben 
zuce por ei delito de hallarse sus documentos en poder de 
otro; apercibiéndole que da no verificarlo le parará  el per 
juicio á qms haya lugar y será declarado rebalde.

Al propio tiem po ruego y encargo á las? A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra del 
mencionado individuo para &u conducción y presentación en 
esto Juzgado.

D ida en el Arsenal de Cartagena á 5 de Noviembre de 1908, 
V .0 B .°= M iran d a .= P o r su m andato, el Secretario, F rancis
co López. JM—770

BARCELONA

B. En genio P asquín  y R e b o so , Teniente de navio y Juez 
in s tru c to r  do la Comandancia de Marina ds Barcelo&$.

Hago saber que en causa q u e ' instruyo  por el delito de 
contrabando m66r&>¿ la- presentación en este Juzgado cU lo.- 
procesado« en. dieh« causa José Ortega López, Basural d* 
G ualehas (Grana da). d« cuarenta y nueve arles de ed&d, cuyo 
acta*). paradero j..cs ignora, y José G arcía Migan, n a tu ra l de 
Santa Pala (a lican te), de tre in ta  y siete años de ociad, cuyo 
actual oar&ctero se iguor»..

En bu v irtu d  cito, llam o y emplazo á los individuos no® - 
brtdos para que comparezcan ante este Juzgado deotro del 
plazo de tre in ta  días, contados desda !«. fecha de publicación 
del presente edicto; m  la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes coa a rreg lo »  la ley

Dado en Barcelona á 12 da Noviembre de 1908™ Envernó 
Pasquín .—P ^r m andato cíe ¿á. S., el Secretario, Yañez 
Bayardo. JM—782

B. Eugenio Pasquín y Reynoso. Teniente navio y Ju :éz 
insuma?,or de i.•i Goman dancia de Marín* de

Hago saber que me hallo m a íru ten d o  causa por él delito 
de ten ta tiva  dé estafa m ediante el em barque cUntefetino en 
el vapor francés Pampa contra Napoleón Ló >ez Pérez* hijo 
de Andrés y de Soledad, na tu ra l de Lorca (Murcia), soltero, 
de vein ticuatro  años de edad, obrero, que tuvo su com icilio 
en esta capital; José Carlos García, h ?jo de incógnito y de 
Angela, natu ra l de Villena (Alicante), de veintisiete años de 
edad, cam arero, domiciliado en su pueblo: Francisco S án 
chez Gamero, hijo de Juan y de Josefa, natura l de Argel, 
soltero, de veintiocho años de edad, no tiene domicilio y de 
oficio m inero, y Em ilio Vi^u Lucel, h jo de Serafín y de Ro
salía. na tu ra l d<a Lude (Francia), de diez y nueve años de 
edad, herrero  y sin domicilio; siendo sus senas particulares: 
las de Napoleón López: un  luo&r negro encima deLcodo pos 
te rio r del brazo izquierdo y dos lunares en la sien izquierda; 
las de José Garlos G arcía: úoa cicatriz vertical en la  según • 
da falange del dedo a rticu la r posterior de la  mano izquierda» 
dos lunares encim a del codo posterior del brazo derecho y un 
lunar en m itad de la ceja derecha; las de Francisco Sánchez 
Gamero: una cicatriz  oblicua an terio r en la primera, falange 
del dedo índice externo de la mano izquierda y un lunar en 
cima de la  m itad  de 1» ceja izquierda; y las de Emilio Vieu 
Lucal: un» cicatriz oblicua en la tercera falange del dedo m e
dio an terio r de la mano izquierda y una cicatriz poco oblicua 
posterior en el cuello.

Ignorándose el paradero de los mismos, por la  presante 
requisitoria se les c ita , llam a y emplaza para que en el t é r 
mino de tre in ta  días, á con tar "de la  fecha de la publicación 
en la G ack ia  db M ádbid y Boletines oficiales de las provincias 
de Barcelona, A licante y M urcia, se presenten  en este Juz
gado á resoonder á los cargos que les re su ltan  en la  referida 
catrn; en ia in teligencia que de no verificarlo  les parará ei 
perjuicio á que ha?a lugar y s«*án declara-dos rebeldes.

Al propio tiem po ruego y encargo á la s  A utoridades y 
agentes do policía jud ic ia l procedan a la bu*«a y cap tu ra  de 
los mencionados individuos para su conduc ción y p resen ta
ción en esta Juzgado.

Bad«i en Barcelona n 12 de Noviembre de I’j908.~Eugenio 
P asq u in .^P o r m andato d» S. S., el S ecre tario , José Yáñez 
Bayardo. J M - 783

B. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de .ü&vío y Juez 
instructo r de la, Goman danesa 'te Marina de R¡irc tlooa*

Por i a p aseó te  * úo«e& requisitoria cito, llam o’ y emplazo 
'Á Jacinto Baeza H.í>a-‘,i% de srcia ta  ? cinco años dr ¡edad, v iu 
do d« M argarita Alai a a, hijo de Vicente y de M argarita , de 
oficio m arinero, natu ra l y vecino de P hm a de Mal!ovt*c*?i &ve 
lindado que estuvo en el arrabal de Santa Catalina, «talle 10, 
número 4, para que en el térm ino  de tre in ta  días, ¿ con tar 
de la fecha de la publicación de le m ism a en la  G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y  Boletines oficiales de las provincias tí© Barcelona y

Baleares, se persone en. este Juzgado á responder ¿ los cargos 
que ie resultan  en causa que contra el Teísmo instruyo por >1 
delito  de contrabando; en la in teligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á qus ha<a lugar y será declarado 
rehuido

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y agen
tes de policía jud ic ia l procedan á a busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, caso de ser habido, del mencionado Ja 
c in to  Baeza Moner.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1908.~FugeD.io 
P asq u ín .= P o r m andato da 8. S., el Secretario, José Yáñez 
Bayardo. _ JM—784

CORUNA
B. José M^ría Q im tiá n  y Seoane, Capitán de Infantería de 

M arina, Juez in s tru c to r  de la  sum aria te^iru ick  ■.•or cobro de 
cantidades indebidas á los vapores Vei’ázquez y Cabo 0*te«al, 
Matías F . Bayo y otros, en concepto úv jornalas cobrados 
por obreros no asociados en el puerto de Yi ih g arc ía .

Por la presente, y en el térm ino  de tre in ta  días, á contar 
desde la  publicación de este edicto en el te hióa de anuncios 
de este, Gomandancía deJMarma, G a c e t a  d k  M a d b id  y Boletín 
oficial da la provincia, cite , ilam o y emplazo á los ind ví iuos 
de la Sociedad de Estivadores de este puerto que hubieran 
ido á bordo <)e cualquiera de los mencionados barcos para 
hacer presante á sus Capitanes no le* harían  en este puerto 
operaciones da carga ni descarga m ientras no hubieran abo
nado á la Sociedad da Y illsgarcía  dichas cantidades

Al mismo tiempo, en. nom bre de S M. el Rey (Q. D. G .', 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á la averiguación de quiénes son 
dichos individuos, y caso de sor hallados los ponga a á mi 
disposición en e.*te Juzgado.

Bada en la  Goruña á 30 de O ctubre de 1908_=Y.° B .°= E I 
Juez in s tru c to r, José María Q uintián . — Por m andato de S. S>, 
el Secretario , M iguel González Martínez. JM—688

DEUSTO
B. Manuel deM olm i y González, Teniente de navio de 3a 

Arm ada. Ayudante de 3a Com andancia de Marina de Bilbao 
y  Juez in stru c to r d«l expediente que se instruye contra el 
inscrito  de m arinería  del trozo de Bilbao Cesar Mendoza y 
Urbero por no haberse presentado al ser llamado para ir-gre 
s&r en ei servicio de los baques de la Arm ada como com
prendido en la convocatoria decretada por el Ex ima. Sr. Co
m andante general dei Apostadero del F erro l en 25 de Enero 
de 1908.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplaza al in s 
crito  César Mendoza y Urbero, hijo de Félix y d« Josefa, na
tura!. de Gosuend*. vecino de Bilbao que nació el 24 de Fe - 
brero de 1888, par.?, que en el térm ino de noventa días, con
tadas de.^de i& publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en la A yudantía de Marina de BeustO: á dar sus desear • 
gos; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo 
fijado le pararán  ios perjuicios que m arca ia ley.

A su vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res-y de policía judicial, para que practiquen activas d lligen- 
cL s para h\ bu^ea y captura del referido Cés^r Mendoza Ur- 
bnj*o, y en caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado, sito 
en la, A yudantía de María de Deusto, con L s  svgut'idadeis 
■convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordad® 
en diiígí>¿eia de este día.

Deusfco 30 de Octubre de 19 0 8 ~ Y .° B.°.rrManael de Moli- 
2?.ir=Por su m andato, Angel Mera. JM—668

ESTEPONA
B. José María Goicoschea y Q úijano, Teniente de navio, 

A nudarte  de Marina de este d is trito  y Juez in^truesor del 
expe liente rn  f-veriguación de la -ausencia de A gustín  Infan
te  Fig.ueroa, padrastro  (iel inscrito  P«?dro Aragón Leiva, que 
pretende exención d •/! servicio dé ía ArmaJa-

Hago saber que en d lch •« expedienta he ncordado l-r¿ com - 
par'ecenci^. de Agustín Infahte Figueroa, hijo de' Juan y de 
Isa.b&!, n a tu ra l de Estepona (Málaga), casado, de cuarenta y 
siete años de edad, sin instrucción y de oficio del campo, 
cu -9o paradero se ignora-

Y ■ tmrz que tañer efecto su  presentación ha dispues
to U ¡vablicfe.eió de bi presente requisitorm , por 'in, que cito, 
llam o y emplazo rd refariao- Infanta Figueron á fin de aue en 
el térm ino de quince días, desda la publicación en el boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  db Madbid, ss presente en 
este Jüzgado.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan c/.fiociiLdento del.paradero de diaho incUviduo me lo 
participen , eos 3o que se ev itarán  perjuicios á los que la  
exención del servicio de Pedro Aragón L^iva perjudica.

Dado m  Estopor a á 4 d* Noviembré de 1908™ Y.° B.°—José 
Goicoechea = P o r  su m andado, Joaé M artín Gontreras.

JM—743
LUANGO

B. José María Cebreiro y SanjUán, Teniente de navio, A yu
dante de M arina del d istrito  de Luanco, Juez in s tru c to r  de 
la  sum aria in stru ida  con tra  Emilio Fernández Ovies, in sc ri
to disponible de este trozo, por su  falta de presentación á la  
convocatoria por la  Superioridad dispuesta para su  ingreso 
ei* el servicio activo . ]

Hago saber que en d icha sum aria he acordado la  compare- | 
cencía del mencionado inscrito , h?jo de José y de Rosa, na
tu ra l de Bañugues, cuyas señas son: estatu ra creciendo, ojos 
claros, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regu lares, 
color bueno, b&rba lam piña con una cicatriz en la  frente y 
un lu n a r en la nariz cer ca del ojo derecho.

Y para que pueda tener lugar su presentación, he dispues* 
to la  publicación de este edicto, por el que cito, llam o y em 
plazo al referido Em ilio Fernández Ovies á fin de que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la  
G a o b ta  d b  Ma d b i d , se presente en esta A yudantía de M ari
na; encargando á las A utoridades de todas clases que en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Luanco á 28 de O ctubre de 1908.=José M aría Ce
breiro . JM—691

MÁLAGA
B. José Montero y Reguera. Teniente de navro de la A r- 

Yneds, Juez in s tru c to r  de la  Comandancia de M arina dé
Málaga.

Por la presente cito, llam o y emplazo á los individuos R a
fael Rodríguez Bueno, de veintiséis años de edad, h ijo  de 
Gregorio y María, natu ra l de Málaga y de oficio jo rnalero ; 
A ntonio Muriel Bandera, de tre in ta  años de edad, h ijo  de 
A ntonio y María, n a tu ra l de Oasaraboneia (Málaga) y de ofi
cio jornalero, para que en él térm ino  dé tre in ta  días, á con
ta r  desde la publicación de la  presente requ isito ria  en la 
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, 
com parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
Ies resu lten  en causa que in s tru y o ; apercibidos de que al no 
verifl<sar su presentación serán declarados rebeldes y les p a
rarán los perjuicios á que haya lugar por la ley.

P or t r a to ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), intereso 
de to las las A utoridades lss disposiciones convenientes p?ra 
la busca y cap tu ra  de los referidos individuos, v c*so de ser 
habidos sean puestos en la cárcel de este capital á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 1908.=V ° B.°=rJos§ 
M ontero.—El Secretario, Martín Perche. JM—699

B. José M ontero y Reguero, Teniente de Lavío ce 3a Ar- 
msd&i, Juez in s tru c to r  de la Comandancia de M&uaa de Má
laga.

Por la  presente cito, llamo y em pozo al individuo José 
Romero H aro, do diez y nueve años de edad, hijo de José y 
do E nriqueta , n a tu ra l de esta capital, para que en el té rm i
no de « m n ts  días, á contar desde la  publicación de la pre
sante req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  db M a d b id , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en causa que instruyo; apercibido 
de que al no verificar su presentación será declarado rebelde 
y le pararán  los perjuicios á que h$ya lugar por I& ley.

Por tanto , en hom bre da S M. el Re.y (Q B. G.), intereso 
de todas las A utoridades las disposiciones convenientes para 
la  busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser h a 
bido sea puesto en la  cárcel de esta capital á disposición de 

\ este Juzgado.
I D&d* ¿u Málaga á 11 de Noviem bre de 1908.r=Y.° B .°~  
[ José M ontero .=E i Secretario , M artín Puche. JM—776

I SA.NTA. CRUZ DE TENERIFE

I B. Antonio Castro y Mun&r, Alférez de navio graduado y  
£ Juez in s tru c to r de la causa seguida contra Y icente G arcía
| Ordóñes y dos más por polizonaje.
 ̂ Por la p á s e n te  cívo, llam o y emplazo ¿ los procesados Yi~ 

| cente G arcía Ordóñez, hijo de Santiago y de Manuela, de 
| veintiocho años de eds.d, soltero, a justador mecánico, r a tu -  
¿ raí de León y vecino de la Goruña; señas personales: cuerpo 
> regular, ojos pardos, c^jas y pelo negros, frente, nariz y boca 
f: regulares, color trigueño , bigote castaño, barba espesa, sin  
f: señfts particu lares, y á José Fernández Bsrbaito, hijo de Ma- 
S nuel y de Carinen, de diez y siete años de edad, litógrafo, 
¿ n a tu ra l y vecino la C orum ; sus teñas personales: cuerpo 
|  alt-o, ojvs pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca 
¡ .regulares, color trigueño. »ixi señas particu lares, para que 
i en el térm ino im prorrogable de tre in ta  días, contados deide 
¡5 1  ̂ in.tercjóti de j& presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
| DisiD ŷ  Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en este 
? Juzgado para responder á los cargos que contra ellos resultan  
| en el expresado proceso; bajo apercibim iento que no cornpa- 
| reciendo serán declarados rebeldes y les pararán  los p e rju i-  
| cios á que haya lugar.
| En nom bre de S. M. el Rey (Q. B. G.), requiero á todas las 
| A utoridades, así civiles como m ilitares, para que procedan 
I á la busca y cap tu ra de los referidos procesados, rem itiéndo- 
I los en clase de detenidos, y con las convaníentes seguridades, 
I á la cárcel de esta capital y á iui disposición, por tenerlo  así 
jj acordado en providencia de esta ficha.
|  San la Cruz de Tenerife 28 de Octubre de 1908 = A n to n io
I G astro .rrPor m andato del I&l\ Juez, el Secretario, Federico 
|  Carrillo. JM—689
¡ VIGO

|  B. José L. de Colom», Teniente de navio, ay u d a n te  de la 
|  Comandaficia de M arina de Yigo, Juez in s tru c to r  de la su- 
i  m sria  que se sigue con tra  el paisano José Y ictorio Martines 
i  Medr&no, hijo de Tomás y María, n a tu ra l de Fumes (Paraplo- 
|  na), por herida  causada ¿ Antonio Sayar P iñeiro  á borde 
1 del vapor Hydarpes.
|  Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la

I com parecencia fie mencionado Martínez Medrano, cuyas se
ñas personales son las siguientes: es ta tu ra  regu lar, pelo cas- 

|  taño, bigote y barba rubios, ojos castaños, nariz  grande, 
I boca regu la r, particu lares ninguna, y cuya paradero  se ig -  
|  ñora.
1 Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues- 
|  to la publicación de la presente requisito ria , por la que cito , 
|  llamo y emplazo ai referido individuo, á fin de que en el té r-
|  1̂ -no í*e tre in ta  días se presente en este Juzgado; bajo aper- 
I cibim iento de que de no com parecer será declarado rebelde, 
I y es cargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto  
| tengan  conocimiento del paradero del individuo expresado 
| procedan á su detención, acordando sea conducido con cu s- 
| to lla á esta Com andancia y á m i disposición.
¡ Vigo 3 de Noviembre de 1908. ~ Y .° B .°= José  L. de Golo- 
I m a .= P o r  m andato del Sr. Juez, F rancisco  Pardo, 
i JM—745

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Doña Mercedes Jambrú y Tió, coheredera adjudicataria de 
Boña Luisa Tió y Domenech, vecina de esta ciudad, ha acu
dido al Consejo de este Banco en solicitud de que se expida 
un duplicado de cada uno de ios títulos de las acciones de 
esta Sociedad números 42.087 al 42.092, que fueron extravía* 
das, y cuyos títulos han sido declarados nulos por el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del distrito del Norte 
de esta ciudad en auto de 23 de Octubre último, comunicado 
á este Banco en 2 del corriente.

En su consecuencia, y cumpliendo lo prescrito en el ar
tículo 3.° del Reglamento de este Banco, se anuncia al pú
blico para que si alguna persona se cree con derecho á re - 
clamar lo  efectúe dentro del plazo de quince días, pues de no 
presentarse reclamación fundada se expedirán y entregarán 

|  a la referida Boña Mercedes Jambrú los duplicados de los t í-  
¡1 tulos de las seis acciones citadas, sin la responsabilidad del 
|  Banco.
i Barcelona 16 de Noviembre de 1908— E1 Secretario gene- 
|  ral accidental, Francisco Fontanals. X—589

 M inas de plomo en M estanxa.
S o c ie d a d  a n ó n im a .

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas en se 
gunda citación pura ei día 6 de Bimembre próximo, á las 

- cuatro de la tarde, en el domicilio social.
P a r a  poder asistir á dicha junta deberán los accionistas 

: depositar sus acciones en el expresado domicilio social.
Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, R. López 

Figueredo. X —586
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Cotización oficial del día 18 de Noviembre de 1908$ 
comparada con la del día anterior•

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 17. i Día 18.

*émm p s rp tb n  t í  4  ®/# tetir!*?*
¿tarta j?, d* 50.00® ptas. steBdstüea,. . . .  84% 84% y 84,10
ídem Xt de 35.000 ídem id .  . .......... 84,05 y 84% 84,10
fétíB $, de 12.500 ídem id...,#**»**. 84,20 y 25 84,30 y 35
istesa C, de 5.000 ídem id ...................  85,95 86% 7 86,05
Idea  A, de 8.500 ídem id    86,05 86.05 y 20
Idem A, de 100 ídem id.........   86,25-10 y 20 86,15 y 20
¿dea 6  y  B, de 100 y 8®0 íde» id ... „. 86,20 y 25 »

diferentes series..............................  86% y 15 85%
Senda a! S •/* amirflssfels» ¡

to l e  F, dé 50.00® atas. nominales  100,90 I »
Idem A, de 85.000 ídem id   .........  H 0,9o 1100,90
Item. 0» de 18.500 íde» id . . .  101% y 100,951100,90 y 95
Idem €, de 5.000 íde» id . . . . . . . . . . . .  100,95 y 101% 101% y 100,95
Idem A, de 8.500 íde». id   .........  100.95 y 101% 101% y 100,95
Ídem A, de 500 ídem id *. .. 100,95 y 101% 101% y 90
ite  diferentes series#. . . . . . . . . . . .  . . .  100,95 y 101% 101% y 95

SitO ft y #«®li«tade6.
Bansa te  Ispana, «setenes................ * • 442% 442%
ftaa? .8 Arrendataria de Tafeaeas, íde». 397,50 y 398%T398% y 397,50
Banco hipotecario de Bspaña, ídem .,. » j »
Ítem  id., cédulas al 4 %  500 ptas......... , 103,75 y 80 j 100,70
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem# . • *. » * a
Bañe® de Castilla, acciones. 116% 112%
lasco  Hispano Americano, idesa  148% 143%

acspañel de crédito, íde» •«««. . |  l 19,50 y 120,50 120%
£»8a«9B paersB d® praris-e saslasfee E9§s8tete$ ] 

Ranas pMMtia al d per IW íatari©?. * ... , . . .e a « í0 8 sis»«» 442.600
b*$m í í  af5 por 10® amoriísabte.. . . . . .  s. «.**scc«•*••••§• 500.000 j
.iance Hipotecarte.—Cédulas a? 10.000
¿.setenes del Banco de Bspaña. . . . . . . . . . .  c«9 9«0 »••••• a, • 19 000 |
¿dam del Banco Hipotecarle de «aspai®,,  $........... .............. 0.030 i
Ídem da! Sanee jaispane ^m aricas# .. ........... . o. . . . . . .  o 2.400 j
3d«» éfí la ^m paüiía Anatatatarte £$ ü f c f e a i a a #   57.000 I

ffaaifete® ®*$M  ®«brc ptazes s s ífa e ^ Q  !
••**:&. á< ?s viste?* * 111,35 : la n d r u ,  i  la vlita.e###** 27,95 1
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E&RAJ
A&T08A 

del barómetro 
tedncMa A 0°

5si mnSaetfcB

i TaR»0iiiris$ tsasl&a
m

veste® 9&&aes.
eslRülwus !

PIBIOU&0R 
9 «lace i«l riinli.

s  a » & m m 
m  m ,ate®. | Hsisaedggfdff.

Si te  la £$£&£• •*••«•¿•*••0 709 84 10.7 9.8 8.7

7.4

7.8 

7 6 

6 6

6.5 

6.2

90 NB........ . Brisa fuerte.. Cubierta*
Idem

Despejada

Idem.

Poco nuboso 

Casi despejada. 
Despejado.

8 0® le 2ssa&888........ . 710 20 

711.05 

710 22 

709.31

10.0 8.4 81

71

NB........... jPfjfR ..##00.
i  de laimalaaSj.. #•#•.••. 11.4 9.4 NE............. Idem fuerte .

ti M  t e . . ................... . 14.8 10.8 61

52

68

76

NE............. Brisa

1 di la larde.................. 15.0 10.0 NB............. Idem ligera.. 
Brisa...........8 de la tarda*#.•.•«.#...# 709.71 10.6

8.6
t

7.8 I n e .............
9 de k a$«bs............. 710.18 6.6 | N................ Idem..........

remperatura a ix l» a  de aire á la sombra..¿¡a* 16.2

Diferencia •••••i««i## •###••• •••»#«««? 7.0 
Temperatura máxima al sel, i áex metros de la

 ̂a • 11 * • • • • • i . i • • • • o»* i • i • • • i . .  • • • •. • • • 23.1
Idem *.&«, dentro de ana «itara cristal*. i . , 8e 48.3

Diferencia* • i *........**. .......... ... • 1 1 . ¿. 25.2
T c a p r n tn n  máxima i te c n b is rtc , Jante 

á la tierra vegetal é laborable. ! • •«• • . •••«•••i 24.8 . 
Idem mínima idem9............ ..... ........... i ........... .. 7.7

1 V*l«®!dad 4«1 vísate u  la* iltim u velatlnatrei keru (kil6aetroc)........ ..............  450
1 •sdliclóm baromstriea lis® (miliBatres).. . . .  1.7 
I A ltan íás® ««a mpeeta á la Media aaael, & lae
1 aaare boru de la M ú i . ............................... .. - f  3.2
I Wavla em las ilttnss Tciatieaatn keras (Mil!

Metros)................................ ........................... . >
feleompletameate despejado............................. 7 h 10a

I Sol eatreveladeper aabes i v a p o r e s . . . . . . . .  1 h 20an
i  Total da lasalasléadaraateeldia.......... . 8 b 30 m
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^ a r r i t i ............... (7h )
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770.9
774.5
773.2
772.6

1 1 . 1
8 , 8  

1 0 .8  
8 . 0  
8  2

72
94
6 8
89
37

VI N^W,...
N N E.......
NB......... *
E N E .. . .

2
4
2
2
2

Cubierto..#. 
N uboso ...., 
Cubierto,.. 
Casi cubierta 
Niebla..........

Picada.............
Marejada# •• #. 
Bisada • #.». •
Calma.............
Mar gruesa. . .

i
11 7 
11
12 
16 
13

9 4 
8  
9 
7 
7

Málaga** * (ib  ) 
M e l i l t a . . ! # ^ ^  m ) 
Jaén •••••¿e••II» (ib  }
G ra n a d a . . . . . . . .  (9b )
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763.8
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............................ Í9h ) 770.4 1 0 . 2 89 N VI ........ 0 Idem......... • 18 4 Barcelona............(9b } 769.5 14 8
15 8
16 8

73 NB •• Marejada *.,**
(9h ) ¿772.8

770.6
3.5 83 E .............. 1 Idem........ , . ! 13 - 1 Mahón................. Í9b ) 766 3 

767.3
71 NB 4 9 13

14^ i« o a ............... (9h )
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TdATYl763.9 15.6 69 NE, . 2

u
09

uuuicno i««*|
Despejado5.. JP.ooí #7iKiA|4a8

I
.......... ... (9b ) 763.4 16.0 84 NE. 2 18 11 w r a c o v i a . Í 7 f e  ) 

Pola. . , .# # • .« . . .  (7b 1
Viena i * ̂  h  t m * < (7b

768.7 
770.3
772.7

wsw I
■x'selva.le iie ii*  (9b j
:$*z ^sraaadSeio (8 b )

¿764.2
763.0

15 2 
12 9

84
93

N N W ....
NE...........

3
1

Nuboso.. 
Idem............ R ilada,.......... ..

19
2 0

i

13
12

f

E ...............
w ...... .

A
2
1

Idem ............I
¿761.1 17 4 83 E« 11 * i *. i

5
uubierto Marejada........ | ©kaforinas |fb  )|

í

Á U V V A »  • ♦ # •  •  •

i
i j

temperaturas máximas xon de la rispen.

P A R T E  NO O F I C I A L
__________A N U N C I O S ___________________________

GACETA DE MADRID ~
Las suscripciones á este periódico oñciai y los anuncios para el mismo 

■se reciben en la Administración, Pontejos. 8, oficinas, de nueve A doce de 
U mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
Santa Isabel, Reina de Rungria, y San Poneiam9 Papa.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 112.—La Walkyria.
ESPAÑOL».—A las 9.—Gerineldo.
LAR A.—A las 4 y li2 —Los señoritos (dos actos).—Mi can* 

mitad (dos. actos).—Mi cara mitad (doble).—La fuerza bruta,.
PR1CE. —A las 9.—El anillo de hierro.
APOLO.—A las 7.—Las bribonas.—La Zarina.—El talis

mán prc/digioso.—Las bribonas.
ESLAVA.—A. las 6 y Ii2 .-L a república del amor y La 

balsa <Ve aceite.—La remendona.—La república del amor.— 
La bsdsa de aeeite.


